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P A R T E  
O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
vi AA . > ^ —*rr-~ ' *

,> o Jh Jfc  h f e 1NAíW«^lrA Señor* .£Q,D. ,& ) y
su  augusta  R eal familia conlinúan  en esta 
có rte  sin  novedad en su im portante salud.

A y e r  a  la s  A re a s  de la tarde S. M. la Reina nuestra 
_Señora.se'dign<¿ recibir á la comisión <J«L Se nado en- 
ííiWS^dít dftfplicitwt», asi o w »  A su augusta Real fa- 

núlia. eon motivo de k  solemnidad del día.
e r

El Presidente del Senado dirigió á S. M. las si-* 
gujeqtes palabras:

w Jgl,Seu<ada.tteue la alta.honra de.felicitar
%-ÁÑ- M..poji naotivo de la solemnidad de los Santos 

Reyes, dirigiendo al mismo tiempo al eipló sus más 
fervientes votos pai^a que continué u dispensando su 
divina protección á Y. M., á su augusto Esposo y 
Real familia. r f ... , . _  , > * ,

La nación, Señora, que tanto debe al magnánimo 
corazón de V. M., se asocia también á esta felicitación 
y eleva los mismos votos. , r 

% 3 í j í .Q í^ 4  Reyes,oiga nuestras* súplicas
.3 y  prolongue el glorioso reinado de Y. M. para dicha 

de sus pueblps! r s t f , .
Tales sont .S e w a , los sentimientos del alto Guer- 

*. pó que representamos, y que rogamos á Y. M. se dig
ne acoger con su natural benevolencia,»

S. M. la R eina se dignó contestar en los términos
s%KHgPS0|

-  ̂ a§eno^es Senadores; En este dia solemne, destina- 
ndí? A  sucosos más grandes de
jt nuestra religión, se>estrechan los vínculos que unen 
^.^lospue^los con êl Trono, y  ^e afirma en nuestras 

n.u^tros mayores llevaron á las más 
apartedasregiones del mundo. *

Juntos dirigimos al cielo nuestras oraciones para 
continué floreciendo la reli- 

f gion, á cuyas sublimes inspiraciones se deben los he
chos inn^rt^es,de nuestra historia. Su influjo benéfico 

, e,n ]as adversidades que Dios quiera
enviamos, y moderados en la prosperidad con que 
Ifov nos favorece.

,JCo*éú upiop non m ram ^o  Esposo, educaré á 
mis hijos en el amor de la religión y de la patria, y 

^cuidaré de (orinar él qprazon del ¿Príncipe, pgra que 
*, ¿¡algüp dja lleve con dignidad y gloria el inestimable 

título de Católico.»

JAedia hora después tuvo la honra de ser recibida 
^jpor Sf M. conigual objetó la comisión_ del Congreso 

ftiputaáos, cuyo Presidente se expresó en estos 
términos:

s t |efipra : Continuando Y. M, k  piadosa costum- 
orp d e , augustos y religiosos antepasados suyos, 

1 prosternada hoy al pié del altar, ofreció doneS y ado- 
 ̂ ró, aj  ̂Rpdeptor <f ̂ . ¿tundo; y , como el los, recibi
rá V. M. pruebas de que tan sublime enseñanza no 

^éjrfifdá ^ára él^grañ pueblp á,Vr Jí. confiado.
1.0  creen así los Diputados de la nación que en 

este momento tienen lá alta honra de acercarse al Tro
né' pará renovar ío | sentimiento^ dé.profunda Vene
ración y de acendrado amor que profesan á su bon- 
dadósa R e in a , no dudando que V. M. acogerá benig- 

^nám ^te^sta  )npnjfestacy)n, cpmo un respetuoso ho
menaje que es debido en dia tan solemne.

;Que del cielo, Señora, desciendan consuelos y 
^^hdicípnes sobre V7M. ,'su augusto Éspo^oytóda la 
. Réal familia, y que en éí sean acogidos los fervientes 

votos que haeé lá nación , siempre religiosa y leal, 
í>árá amarizar et grado dé prosperidad y engrandeci
miento áf que áspiral^

«*., ’ ;; { i’? !,( vj.. , . . : . - . : j .
 ̂ S. M. la R eina nuestra Señora tuvo á bien con
testar como sigue:

¿Sres. l>iputados: No en vano me recordáis en esté 
dia una antigua y piadosa costumbre dé los Reyes dé 

"España. :
 ̂ He elevado al cielo mis reverentes votos para que 
derramé sobre esté gran pueblo el tesoro de sus bón- 

, y lé* hé íeñdídó gfáéías por las que debemos á 
‘su^cfétóencia.

Por élla gozamos de paz y biénestar, y mi§ áfáñe^ 
khM‘g^átá rédólóipehisá eU el amor con qüé 

los pueblos corresponden al que Yo Ies consagro. . | 
Huidos' por los sentímiéhtoS (Jué acabáis dé expre

sarme, háremps que cada dia áeá rúas feliz y glorioso 
el porvenir de España, á cuyo destino eátá indisolu
blemente ligado el mió y el dé mí fañiiliá.»

MINISTERIO  DE HACIENDA

* llffio íW .fH e’dado^^ctíenta^^WWína (Q. D. G.)
te''protoô |d<) eq ésiai. Dirección eq 6ürn- 

pTi&i^nlo’flélaléy de de AWÍ de Í855,p ara lle
var. álefectq et reconocimiento, en concepto d¿ carga 
de justicia, de la pensión de2.000 rs. ánuos  ̂que por 
compensación del suprimido derecho llaitiádo de 
tolda dé la vfflâ d̂e Rátógüér,̂  ̂en̂  ̂Cstóltíña, reclama 
el Marqués de Santa Cruz.

^Eñfsdódfísecñéncia: <

Vfeta la escritura de venta otorgáda píor él ‘ftéy 
H* Alfonso V á 28 de Oí^ubre de 4417, de la que re
sulta <jue en equivalencia de la (Jote de la bifenla 
I^alSbel^^ sú lia, la cpíicedió los ffiezpiós de Mla-f 

Y W término, ja contribución' de los judfos y; 
^u>rabatinés.que pagaban por Pascua, la tercia de test 
hornos y  el impuesto de Lezda euzols: -1

Visto pn testirponio de la sentencia pronunciada 
por la Audiencia de Barcelona en 20 de Diciembre

de 1765 en el pleito seguido por el Marqués de San
ta Cruz con el Duque de Segorbe y Cardona; sobre la 
posesión de los diezmos de Balaguer y del Corps de 
Lezda, morabatines y otros emolumentos y derechos, 
por cuya sentencia se condenó á perpétuo silencio al 
Duque de Cardona, y se absolvió al Marqués de Santa 
Cruz que estaba poseyendo aquellos derechos :

Yisto el testimonio de la posesión dada de los de
rechos anteriormente expresados en la ciudadde Ba
laguer á 14 de Abril d e  1804 9  U. José Gabriel de 
Silva, Marqués de Santa Cruz, por fallecimiento de 
su padre D. José Joaquín de Silva, Marqués del mis
mo título:

Visto otro testimonio librado en 15 de Uunio? de 
1853, del que aparece la posesión que de todos los 
bieneé y derechos expresados se dióen 11 de Noviem
bre de 1839 al actual Marqués de Santa Gruz:

Vistas las leyes de 6 de Agosto de 1811,13 de Ma
yo de 1823 y 26 de Agosto de 1837 , por las que , al 
declarar abolidos los privilegios llamados exclusivos, 
privativos y prohibitivos, se acordó la indemnización 
á los que los hubieran adquirido por título oneroso: 

Visto el decreto de las Cortes de 12 de Junio 
de 1822, restablecido en 10 de Mayo de 1837, en que 
se consigna igual principio respecto de los dueños de 
oficios y derechos enájenados de la Corona por titulo 
oneroso, y que han sido suprimidos por incompati
bles con la Constitución y las leyes:

Vista la ley de 14 de Julio de 1842, suprimiendo 
los oficios ó cargas de Fiel Medidor, Lonja, Corredu
ría , Peso Real y demás que bajo cualquier denomi
nación recayeran sobre-el peso-é la medida-liber
tando á los pueblos de estos gravámenes, y acordando 
que el Gobierno propusiera el medio de indemnizar 
á los actuales poseedores:

Yisto el art. 23 de la ley de l.°de Agosto de 1851, 
en que se previene qne serán objeto de una ley es
pecial los créditos procedentes de nficios enajenados: 

Vista la Real orden de 23 d e !Octubre de 1852, 
en la cual, con objeto de cumplir,el precepto de la 
ley anterior, se hizo un llamamiento á todos los due
ños de oficios y derechos enajenados de la Corona: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1-855, determinan
do la revisión y reconocimiento de cargas ae justicia, 
y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859, estable
ciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que, como no consta en el título de 
egresión en qué consistía el mencionado derecho, 
debe estarse para determinar su naturaleza á lo que 
resulte de los actos materiales de la percepción : 

Considerando que está acreditado por la diligen
cia dé posesión de 1804 y por el informe del Gober
nador civil de Lérida que el derecho de Lezda se* co
braba sobre el peso llamado del Rey, en lenguas de 
bueyes, frutos y legumbres-tardías que se vendie
ren; eu la ciudad de Balaguer , y por consiguiente 
que si este derecho no fué de los llamados exclusi
vos, privativos y prohibitivos á que aluden las leyes 
de señoríos, están comprendidos entre los que decla
ró suprimidos la ley dp 1,4 de Julio de 1842, puesto 
que consistid j a  un sobre varios artículos
de los que se miden ó pesan:

Considerando que, cuando ménos, los derechos que 
percibió el Marqués de Santa Cruz hasta 1840 son 
de aquellos que han dejado de existir como incom- 
patibles con las reformas económicas y administra- 
tivas que desde entonces se han verificado:

Considerando que todavía no se ha establecido 
por medio de una ley el modo de indemnizar á los 
dueños de los oficios y derechos suprimidos, y hasta 
que se verifique no puede acordarse lo que reclame 
el Marqués de Santa Qruz, caso de ser procedente:

S. M., vistos los dictámenes emitidos sobre el 
particular por esa Dirección, Asesoría general de este 
Ministerio y el acuerdo de la Junta de revisión y re- 
conoGámiento de cargas,de justicia, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, y lo informado en pleno por el mis
mo, se ha servido resolver que este expediente 
se una, al general que, se instruye en cumplimien
to de la Real orden de 23 de Octubre, de 1852, para 
los efectos que eh^su diá correspondan; y que el 
Marqués de Santa Cruz espere á lo que por* punto, 
general se acuerde sobre el modo de indemnizar á 
los dueños deJificios v derecho§. suprimidos*

Dé Réal orden lo digo á V. I. para su conocimien
tô  y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años/Madrid 23 de Diciembre de 1862.

m áV S M U A .
Srt Director general del Tesoro público.

R ESO L U C IO N E S T O M A D A S PO R  E L  M IN IST E R IO
D E HA RINA .

t5  Diciembre. Concediendo dos meses de próroga á 
la licencia que disfruta en esta corte el Alférez de navio 
D. ^Fernando Colonjy de la Cerda.

27 id. Idem el retiro del servicio con el haber men
sual de 61 rs. al cabo de Guardias de arsenales D. José 
Ventura.

31 idr Idem á sü solicitud el páse á* la escala de re
serva al Teniente Coronel de infantería de Marina Don 
Francisco Vázquez y Butler.

3 Enero 1363. Idem dos meses de licencia para esta
.cuerpo de Sanidad déla 

Armada D. Ricardo Chesio y Añeses,
Id. id. Idem un mes" dé licencia para Palma de Ma

llorca al Teniente de navio D. Jesualdo Domínguez y Ruiz 
Jjmqnez. ?

Id, id* . ídem ¿ Manuel Romero y Juan Jiménez, ve
cinas de Sevilla , comprendidos en los beneficios conce
didos por el arh L* de la Real orden de 15 de Octubre 
de 1861 pará dedicarse á la pesca y faena de la misma.

CONSEJO DE ESTADO.

DECRETO.
Doñd Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. A tódos los que las presentes vieren y entenaie- 
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabea  ̂que he venide^w^decrélar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primejra y única instancia entre partes, de la una 
el Licenciado D. Manuel Sil vela, á nombré de Don 
Léoéádío del Rio, Administrador principal de Cor
reos sque fué de Avila, demandante; y de la otra mi 
Ffcéai, ^preseiltitíhdé^Air Admíhi¡stri¿Són, áéman- 
dada; ¿dbt'é tt^jbra dé clásificacion.

.Viato;
Visto el expediente gubernativo, del cuai réStilía: 

 ̂ Que D. Leocadio del Rio sirvió en el cuerpo de

Carabineros desde 1.® de Abril de 1835 al 18 de Ju
lio de 1837: que posteriormente desempeñó otros va
rios destinos en la carrera civil, siendo los dos últi
mos el de Oficial segundo de la Contaduría de Ha
cienda pública de la provincia de Avila, que sirvió 
más de dos años, y el de Administrador de Correos 
de la misma ciudad, que solo disfrutó 13 meses y 
20 dias : que fué separado de este último destino por 
Real orden de 31 de Mayo de 1858 á consecuencia 
de una visita que se giró á aquella Administración 
por mandato de la Dirección general del ramo, ex
presándose en dicha Real orden que el empleado que 
te sucediera habia de dar á la Dirección puntual y 
exacto conocimiento de todo lo que mereciera oficiar
se, á fin de que por la misma se propusiese la deter
minación correspondiente:

Que declarado Rio en situación de cesante por 
otra Real orden de 16 de Febrero de 1860, acudió á 
la Junta de Clases pasivas para que le formase su cla
sificación , y con vista de los documentos que presen
tó en justificación de los servicios de que se ha hecho 
mérito, le reconoció en 2 de Abril 17 años, 8 meses 
y 10 dias, y le declaró con derecho á 1.500 rs., cuar
ta parte de los 6.000 que disfrutó como Oficial segun
do de la Contaduría de Hacienda pública de la pro
vincia de Avila:

Que no conformándosé el interesado con el acuer
do de la Junta por haberle deducido el tiempo que 
sirvió en carabineros y no haber tomado en cuen
ta el tiempo que medió desde la fecha de la Real orden 
de su separación del destino de Administrador de 
Correos de Avila hasta la de la declaración de cesan
tía del mismo, con cuyo tiempo completaba más de 
20 años de servicios y adquiría por consiguiente de
recho á la mitad del haber que creia corresponderá, 
solicitó, en instancia dirigida á mi Gobierno con fecha 
29 de dicho mes de Abril, se le declarase la cesantía 
de 6.000 rs., mitad del sueldo de 12.000 que tuvo en 
el referido destino de Administrador de Correos de 
Avila, en razón á que el espacio mediado entre la 
cesación, por virtud de expediente y la declaración 
última de cesantía debia tomarse en cuenta con ar
reglo á lo que prevenían las disposiciones vigentes, y 
en especial la Real orden de 6 de Marzo de 1842:
* Que remitida la instancia á informe de la Junta 

de Clases pasivas, esta en 16 de Octubre manifestó 
que los servicios que Rio prestó desde 5 de Abril 
ae 1835 hasta 5 de Junio de 1838 en el cuerpo de 
Carabineros, no se le abonaren porque, no acreditó 
que los nombramientos que obtuvo en dicho cuerpo 
le fueran concedidos en propiedad; pero que siendo 
por regla general provistas en tal concepto las plazas 
á que se referia por los Jefes autorizados al efecto , y 
presumiéndose las obtuviese así el interesado por la 
circunstancia de haber ascendido á Cabo, creia que 
podría accederse al abono del expresado tiempo: que 
con respecto al que mejiió desde 3 de Junio de 1858 
hasta 16 de Febrero de 1860, como no habia docu
mento que acreditase si habia sido absuelto libre
mente de la causa que tal vez se le siguiera, no po
día formar concepto si era de abono y si podia com-
Í>ensársele con parte de aquella misma época lo que le 
altaba á completar dos años para que el sueldo de
12.000 rs. fuese regulador:

Que la Asesoría general ántes de informar sobre 
este expediente, pidió y se acordó así, que el Minis
terio de la Gobernación, manifestase si á consecuen
cia de la visita que se giró á la Administración de 
Correos de Avila y en cuya virtud se separó de este 
destino á D. Leocadio del Rio, se le formó causa y 
cuál fué su resultado, apareciendo de su contesta
ción que la Real orden de 31 de Mayo de 1858, 
en virtud de la cual cesó el Rio en el referido des
tino, se limitaba á disponer lo conveniente para re
gularizar la marcha de la Administración de Correos 
que aquel desempeñaba, sin que dicha determinación 
produjese formación de causa al expresado funcio
nario :

Que con este antecedente la Asesoría general, en 
16 de Enei# de 1861, evacuó su informe en el senti
do de que procedía la confirmación del acuerdo de 
la Junta de Clases pasivas; y por Real orden de 
48 de Febrero siguiente se resolvió : primero, que se 
abonase en la clasificación de D. Leocadio del Rio 
éLtiempo que sirvió en el cuerpo de Carabineros; y 
segundo, que no tenia derecho á que se tomara por 
regulador en la misma el sueldo de 12.000 rs. seña
lado al referido destino de Administrador de Correos 
de Avila:

Vista la clasificación que en su virtud practicó al 
interesado la Junta de Clases pasivas, abonándole un 
año, 10 meses y 18 dias por los servicios que prestó 
en el cuerpo de Carabineros desde 1.° de Abril de 
1835 al 18 de Febrero de 1837, cuyo abono, unido al 
de 17 años, ocho meses y 10 dias que ya le tenia reco
nocidos anteriormente formaban 19 años, seis meses 
y 28 dias:

Vista la demanda interpuesta en 9 de Noviembre 
por el Licenciado D. Manuel Silvela, á nombre de Don 
Leocadio del Rio, con la pretensión de que se deje sin 
efecto la Real orden de 18 de Febrero en la parte re
ferente al sueldo regulador y el acuerdo de la Junta 
de 8 de Mayo siguiente, y se declare: primero, que su 
representado tiene derecho á que se abone en su cla
sificación el tiempo que .medió desde la Real orden de 
2 de Junio de 1858 hasta la de 16 de Febrero de 
1860 en que fué declarado cesante, y á que, compu
tado este tiempo, se le considere como regulador el 
sueldo dé í 2.000 rs.; y segundo, que asimismo le 
tiene á que se aumenten á la clasificación últimamen
te formada cinco meses más de servicios en el cuer- 
pQ de Carabineros desde el 18 de Febrero á 18 de 
Julio de 1837:

Vistos el escrito del mismo letrado de 23 de Di
ciembre pidiendo se aumenten á la clasificación de 
D. Leocadio del Rio (por estar llamados en este caso 
á ejercer gran influencia en su clasificación) dos dias 
más que resultan desde el dia^30 de Marzo de 1835, 
en que empezó á servir, al 1 -° de Abril en que ya fi- 
guraba en las listas, según aparece de la certificación 
librada por la Contaduría ae Hacienda pública de 
Burgos, y dé la que al efecto acompaña á su escrito, 
expedida per D. Narciso Adanero, Secretario de la 
Intendencia de Burgos, con fecha 8 de Junio de 1836, 
en la cual se acredita que Rio entró á servir en el 
cuerpo de Carabineros por nombramiento de aquel 
intendente en el expresado dia 30 de Marzo, cuyo 
extremo consta también de otra certificación presen
tada en la yia gubernativa del Coronel Comandante 
de Carabineros D. Justo García, refiriéndose á la hoja 
de servicios del interesado:

Visto el aúto de la Sección de lo Contencioso de 
24 del mismo mes de Diciembre, teniendo por presen
tado el referido documento en cuanto hubiese lugar,

previo el allanamiento «in voce» de mi Fiscal, y man
dando al propio tiempo se procediese á su compro
bación citadas las partes, dándose comisión al electo 
al Juez de primera instancia del partido:

Vistas las diligencias remitidas por el Juez comi
sionado, de las que aparece, que cotejada dicha ce rti
ficación con sus antecedentes, que obraban en el ar
chivo de la Contaduría de Hacienda pública de Búr- 
gos, en presencia del Promotor fiscal del Juzgado, 
resultó conforme con todos los visos de exactitud: 

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en 
dicho Consejo manifestando:

1.* Que si se entiende que es procedente }a via 
contenciosa contra el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas, mediante haberse ya dispuesto por la citada 
Real orden de 18 de Febrero de 1861 el abono á Rio 
del tiempo servido en el cuerpo de Carabineros, pi
de en este caso la confirmación de la Real orden re
clamada , pero declarando que , en cumplimiento de 
la primera de las disposiciones que contiene, debe 
adicionarse la clasificación de D. Leocadio del Rio 
con cinco meses y dos dias de servicio aue la Junta 
por un evidente error material ha dejado de reco
nocerle.

2.° Que en cuanto á los dos dias, en corroboración 
á los que ha presentado el interesado el documento 
de que se ha hecho mérito, y cuya exactitud ha sido 
averiguada, como se trata simplemente de un hecho, 
y estas son cuestiones de buena fe , no encuentra ra
zón seria que objetar al abono de que se tra ta ; y

3.° Que la reclamación del interesado, respecto al 
tiempo trascurrido desde su separación hasta que se 
le declaró cesante, aparece destituida de todo funda
mento atendible.

Considerando que el sueldo que disfrutó el de
mandante como Administrador de Correos de Avila 
no puede servirle de regulador, según pretende, por
que no llegó á dos años el tiempo que ejerció este 
empleo:

Considerando que no puede completarse dicho 
tiempo con el que trascurrió desde que fué separado 
dél referido destino hasta la Real óraen en que se le 
declaró cesante, porque no fué empleado activo en 
este tiempo, ni el objeto de esta Real orden pudo ser 
otro que autorizarle para pedir la clasificación >:

Considerando que tampoco en el actual estado del 
negocio tiene derecho á la mitad del sueldo regulador,
Í)orque si los cinco meses y dos dias que pretende 
íaber servido en Carabineros, además dm tiempo 

que ya se le ha abonado, no pueden resultar tes 26 
años de servicio indispensables á dicho fin, y no kay 
sobre-ei abono 4e este tiempo reclamación ni provi
dencia gubernativa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Gaveda, D. Anto
nio Caballero, D. Serafín Estébanez Calderón, Don 
Antonio Escudero , D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, D. Manuel Sánchez Silva y D. José de Villar y 
Salcedo,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos y en confirmar Ja Real orden 
reclamada por ella, reservando al demandante el de
recho que entienda tener al abono de los expresados 
cinco meses y dos dias para que use de él donde y 
como corresponda.

Dado en Palacio á 2 de Diciembre de 1862.=^Está 
rubricado de la Real manO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 13 de Diciembre de 1862.—Juan Sunvó

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Secretaría.

Estado dem ostrativo del resultado de la subasta ce
lebrada en  este dia para la adquisición de cré
ditos de las Deudas am ortizables de primera clase, 
de segunda clase interior y exterior y de la del Teso
ro procedente del p erson a l, consiguiente á lo pre
venido en las leyes de 1.® de Agósto de 1851 y 31 
de Julio de 1 8 5 5 , y con arreglo á lo resuelto en 
Real orden de 6 de Octubre último.

CAMBIAS FIJADOS POR LA JU N TA  PARA Q U E SIRVAN DE TIPO

en la subasta : amortizarle de primera clase 34,50 por
400.—IDEM DE SEGUNDA INTERIOR, 17,85 POR 100. — IDEM DE 
SEGUNDA EXTERIOR, 24,65 POR 100. — IDEM DEL PEf SONAí , 

22 1 o por 100.

Proposiciones presentadas.

EN  LA DEUDA AMORTIZARLE DE PRIM ERA CLASE,

, , . Cambio
Sujetos que han hecho Importe no- á que

las proposiciones. minal. ° ^ n t a SU

D. Antonio Dorronsoro  80.00 ) 35
El mismo..................................  16 000 34,60
José Pelles  200.000 35
Andrés Corral  64.000 35,93
Jacinto Navarro y  Lázaro... 100.000 35
José de Vivanco . 400.000 34,75
Antonio Mena  40.900 »
Antonio López  360.000 35
Manuel Ledesma    148.000 ¿f3,50
Antonio Dorronsoro  . .  80 000 34,25
Tomás Ibañez.......................... 135.856 34,!5
Juan Guillermo de Veriman. 108.000 34
Abdon M oreno.. 114.000 34.50

Cambie
Sujetos que han hecho Importe no- i  que

. . . . . ulieceu sulas proposiciones. mmal. vcnía

E N  LA DEUD A AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE IN T E R IO R .

D. Francisco Sánchez  . .  30.000 18
José de Vivanco....................  300.000 17,9S
Antonio Mena    10.000 »
Pedro de las Rivas................. 20.000 I7;80
Cárlos María Rebollo y Gu

tiérrez ..........        36.694 17,60
Jacinto Navarro y  Lázaro . 700.000 17,74
Abdon Moreno   176.191 17.60
Juan Mana Fernandez Sep-

tiem .....................................  85.000 > 47,80
Estéban Calvo........................  200.000 17,75

E N  LA DEUDA D E L  PERSONAL.

D. Laureano Moreno... ..........  51.206 22,25
Jacinto Navarro y Lázaro. . .  600.000 22,«1
Román Fuentes..................... 26.148 22̂ 20
Pedro de las Rivas................. 44.355 21,95
José María Carbadlo.  ........  17.972 22
Víctor María Cortezo ...................  í . 98! 11,90
Cárlos Dorrien.......................  54.640 22,10
Antonio Dorronsoro..............  \%.043 22
Epifanio Sanz.    42.0*4 21,98
El mismo................................  63.206 21,95
El mismo  .............. ; 51.319 2(.98
El mismo...........................   39.824 21,99
Tiburcio Castejon   15.543 ■ 22
Pedro Lledos..........................  28.615 , 2f,99
Feliciano de Isla.........................  r 25^.943 22,15
Celestino Ortega.....................  21.585 ?2,10
Román Fuentes........................... ; 23.197 22,16
El mismo.................................  21.619 22,10
El mismo................................. 17.089 22
Abden Moreno....................... 43.005 22,10
El mismo  .......................  46.687 22,09
El mismo................................. 22 000 22,10
José Martínez.........................  53.886 22
Mariano Abril.........................  52.089 22
El mismo................................. 47.922 22
Antonio Mena................   39.370 22,09
Juan José Ortiz y López  37.370 22

Interesados.

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Manuel Ledesma...............................
Juan Guillermo B erevm an..........
Antonio D orronsoro.......................
Tomás Ib a ñ e z .. ...............................
Abdon M oreno...............................

......................

148.000
108.000 
80.000

135.856 
4 44.000

33.50 
34
&M&
34,25
34.50

49 580 
36.780 

- *7,400 
46.530 
39.330

585.856 499.560

EN LA DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA GLASE INTERIOR.

D. Cárlos María Rebollo y G utiérrez......................... 36.691 17,60
Abdon Moreno........................................................... 176.191 17,60
Jacinto N avarro y L ázaro ...................................... 700.000 17,74
Estéban C alvo ........................................................... 200.000 17,75

Juan María Fernandez S ep tiem ............................ 85.000 17,80

6.458 
3t.009 

18 4.480 
35.500 

„  3.560 
15.130

4.2I7.8S5

EN LA ‘jDEUDA DEL PERSONAL.

D. Víctor María Cortezo......................
Pedro de las Rivas............................
Epifanio Sanz....................................
El mismo . .......................................
El m ism o................ ...........................
Pedro Lledó........................................
Epifanio S au z ...................................
Antonio D orronsoro......... ..............
Tiburcio C astejon......................
Román Fuentes................ .................
José María Carballo..........................
Juan José Ortiz y  López.................
Mariano A bril...................................
El m ism o.................................... ..
Jo ’é Martínez....................................
Antonio Mena ................. .................
Abdon M oreno..................................
Celestino Ortega................................
Román F uentes............................
Abdon M oreno.................................
El m isino...........................................

Román F u en tes ............................
Feliciano Is la .................................

54.349 ) 
63.206 i

47.922) 
52.0891

22.000) 
43.0051

3.981 
44.355

114.525
42.014
28.615
39.824
42.043
45.543
47.089
47.972
37.370

400.014
53.886
39.370 
46.687 
21.585 
21.649
65.005
54.640
23.197

253.9431

r 21,90 
24,95

95
24,93 

í 21,99 
£4,99  
22 
22 

•J2
Í3W

22
22

22.09

22,40
22.10•i * J
22,10

^ 4 0

38,15

874
'  9.735
85.138

9.334 
«.898 

* 8.757 
*«49 

»a¿19 
3.759 
£ 9 5 3  
8.884

‘ ÚtMt
41.864
,8.696

10.343
4.770
4.777

14.366

Í.4A078
s. £438

.....
. 4.053,274 .....  833.867

Madrid 31 de Diciembre de 4862. 
, J. Sierra.

=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.w-V.® B.“—El Director general, Presiden-



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.  1.º-semana DE D ic iem bre d e  1862.
Estado de las operaciones practicadas en la primera semana de Diciembre de 1862.

M E T A L I C O .

E

Depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.

EXISTENCIA 
:n fin de la semana

ANTERIOR.

INGRESADO

EN LA PRESENTE. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA ACTUAL. 1

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

/ Por contratos y fianzas con interés de 3 por 4 00 anual......................................................................
1 Por sustituciones del servicio militar con id ...........................................................................................

Npcpsarios; / ^or ^  servic to marítimo coa id........................................................................................................ .
\ Por la tercera parte del 80 por 400 de propios con i d .........................................................................

1 Sin interés.................................. ............................. ..........................................................................................

456.638.648,65 
25 854.420,65 

2.240 783,?5 
77.247.646,85 
27.995.047,77 

3 975.059,19

4 4.340.238,37

3.958.899,26 
3.266.491.33 

37.234 >24 3,94 
780.553.324,98

\ 523.316,87

478*306,88

3.275.284,17

458.161.965,52 
25.851.420,65 

2.240783.25 
77.725.953,73 
27.995 017,77 

7.250343,36

12.554.238,37

4 835.193 
3.383.455,60

*2.317,53

*6.336,20

4.298.329

153.326.772,52 
22-467065,05 

2.240.783,25 
77.723.636,20 
27.095:017,77 

7.241.007,16

/ Al contado con interés de 4 por 4 00 anual................................................................... 1.214.000 H .255 909,37

4.210.699,26 
3 206 99703 

: ‘35 033.2^7,91 
;^J).073.776,1<U

1 ÍDe 4 á 4 meses con interés de 3 por 400 anual...................................
1 A niazo fiio ) M , h  me^es id. de 4 i d . . .  v............. .... . ..  .............

A plazo tijo................... VOe 6;A 9 meses id. de 5 id ............................, . . . . , .........
Voluntarios / \ De 9: Rieses en adelante id. dó 6 id .......................... ’ . . . . . .........

1.226.000 
107.800 

•4.146 320 
34.846.328,88

5 184.899,26 
,^•37349^3 
3$.377

»42.399 650,86

974.200 
v ,467 800 
&344A26 .*

23^325 874,76•>'.. • 1

J ID e 45¿dias con id. $ie 2 i d . . . . ......................................
1 Con aviso...................... ( De ¿Oidias eon id. rde 4 id ...................... .
I fDe 90 dias con id. de 5 id .........................  ........... ......

28.550.896,38 
4 0.196.4 09,49 

288.364.389,75

6.993 796,64

4 ¿508.343,61 
117.000 

19.299.478,82

30.059 239, 
40.34 3.4 09,<49 

307.fi63.868 57

2.068 915 
k 468.476 
4#31.576,60

784.036,10

v ^?7 .990 ,^4^9 , 
^0,1444^T49 . 

 ̂ 303Ü32J»L:97

\ Provisionales para suhasbs sin interés........................................................................ ........................ 220.722,17 7.214.418,78 6.430.382,68

Total de depósitos............ ............ ................... 4.464.403.639,44

33.697.903.74

64.962.801,40
-r- - '••v- *

1.526.366.440,84 44.390 035 79 4.4 81.97 6*405/)5 

40.599.644,89Cuentas corrienles c#n interés de 4 por 400 anual.............................................. ................................................... ........................... 20.826.499,18 54.524.402 92 \ 3.924.758 03

Suman los depósitos y cuenta corriente................................. 4.498.101.543,18

706 442,94 
346.796,67

82 789 300,58 1:580/890.843.76 58 314 798.82 4012^76:049,94
*

r  . , . i ( Intereses y dividendos de efectos depositados................................................. ......................................... 706.442y9í 6 055 699*487,94
Conceptos eventuales, entre las cajas á formalizar......................................................................................  ................ 85 635 432.431,67 432.431,67

Total general de metálico................................. 1.499.454.782,79 82874,935,58 4,582.029.718,37 58.754^48049 4í823.275:537r88

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICOl#

SALDO

á favor de la Caja en fir 
de la semana anterior.

ENTREGAS
hechas al Tesoro por 

i suplementos y pagado poi 
intereses de depósitos.

r TOTAL. , RECIBIDO 

del Tesoro.

SALDO

á favor de la Caja en fi 
de la-pemana.

Reales r<!bm. Reales vellón. Reales vellón. Reales VtUon. Reales vellofi.

„ , . , . , . i En la Caja central............................... 706.000.000 19.000.000 725.000,000
.....

723.000i000/ Cuenta com ente de suplementos con el m.sm o.................... | K„  1;is Tesorerías de provincias
Tesoro público . . , .  <

i  * i En la C*íja central 
' Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo.........¡ En ,aá Tesorerías de’ proVincia ”

Remesas entre las cajas á formalizar......... .............................................................................................................................................

763.094.914,44

5.854.966,03

20.720.263,26

7.187,79 
780.4 75,67 
622.378,41

788.845 177,67

5:862 153,82 
780.175,67

15.850.714,21

3^94^44,95
780.17p7

772.964¿4 63,46 

4.867 944,87 

62207^41
i i -

Total ............................................................................. .................. 4.479.949.880,44 44 1 30 005,43 i m i «79 «85 K7 'íV«2oT01,83:
J..

RESUMEN DE 1,A CUENTA DE METALICO.
V' ••• , v ;

REALES VELLON.

Existencia en fin de la nresente semana ñor los depósitos en metálico . cuentas corrientes v concentos ovonl nales ..................... 1.523.275.537,88 

4 -R0rt.4Ki.783 74Saldo á favor de la Caia en fin de i&ual énoca ñor las entregas hechas al Tesoro v naoo de interesesj r o — — .

DIFERENCIA míe mnMitmie la existencia de la cuenta, de. Caia . ■............ 22 810.754J4

PAPEL.

Depósitos en efectos de la Deuda p ú b l i c a  y  del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA S KM ANA 

ANTERIOR

Reales nominales.

INGRESOS

KN LA PRESENTE. 

1leales nominahs.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMA

■Reales nominales

Necesarios..................................... .................................................. .. .................................................... ....................... ... 504.395.959,6 í 
1.435 321.006.33 

8.4 13.604,45

3.118.790 504.514.749,64
1.186.735.894,86

8.303.604,45

1.004.002,43
52.520.000

1.830.000

503.510.747;61 
1.134.215.894,8€ 

6.473.604,46
Voluntarios . . ........................ ......... ............................. .. .................................... .. 54.44 4 888,53 

190.000

Total general de papel......................*................................... 4.644 830.570,42 5L723.678,53 1.699.554.248,95 55364.002,43 1.644.200.246,81

Cleiglflcaelon de los depósitos hechos en la Central.

42 025.000 539.362.692,13 7 440.000 531.922.69i,lí
L70.237.749,15 
t90.750.000

28.200.888,53
2.510.000

598.438.637,68
493.260.000

33.780.000
2.870000

574.658.637,6( 
490.390.000

28.766 000 324,000 29.090.000 388.000 28.702.000
65.196.000 2.062 000 67.258.000 2,214060 65034-000
A 8.34 4.000 5.000 48.346.000 2.897.000 L44+9.000

t.728.303,63 1.728.303,63 • • 4.728.303,6:
En Deuda sin interés........... ..........................* ................... ..................................................................................................... 196.122.720,79 9.395 000 205.517.7^079

19.475.265,65
45.321.002,13

46.000
490.196.718,61 

19.159.266,6!

Suman {os depósitos en la Central.................................... t.617.624.731,35 54.521.888,53 4,672.4 46.619,88 54086.002,43 4.617.210.817,7

Idem en las Tesorerías de provincia 27.205.839,07 201.790 27.407.629,07 418.000 26.9*9.629,0

l fii4.830.570.42 54.723.678.53 4.699.554.248,95 55.354.002.43 1.644.200.246,8

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL

...
1

METÁLICO. PAPEL.
- t

BILLETES
l

lominativos^en la Centrál.

49.204.902,35 
103 500.037,44

4.644^.830,570,42 706í000-000
_ , (Por denósitos cuentas corrientes v concentos eventuales....................... ........... .. 82.874.935,58 i !i ( enQ RO 1 Q AAA AAAInorarte mr la rtnoconfe 1 Ul , uut/iitcía luí i it/Uica y uuiil/CJJUjd ..........................................  .........ingresos en la presente.................  Por lo recibido del Tesoro............................................................................................... 20 625.104,83 1 * *

Pctron _ . . . ............  .................. ..  ................................ .. 422.704i939,76 4.699.554,248,95
■ -----"■ ” - r i

725.000.000

~ ___ . . tFor depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales..................................................
DeVUeltO en la misma. tv™ I- /vnírvooorlrv al TWrkr>r\ m rtaonrln rtrtr intAr*AQAc . ........................

58.754.180,49 
41.4 30.005.13 99.884.185,62 55.354.002 13 . ;

\ * v/4 yyj vnvjvguuv «4 j ............................  .......................................  .............

T7vicfckiTT'ía fir» do Aetn soinana ......................... 22.820.754,14 4,644;2e0 246,32 725.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituyen las existencias de depósitos en la Caja central y las de provincia asciende á 449,894 , 
Madrid 5 de Enero de 4863,=Ei Contador, José F. de Escauriaza.=V.° B.°=E1 Director general, Eclienique.

de las cuales pertenecen á metálico 112.084 y ii papel'7.807.

ANUNCIOS OFICIALES,
Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Fomento.—rNegociado 4.® —  Minas.
La Sociedad especial minera denominada en esta cor

te con el nombre de Verdad de Aldeyre, en junta gene
ral de accionistas celebrada el dia 10 de Diciembre próxi
mo pasado, acordó declararse en liquidación, según re
sulta de la copia certificada del acta de dicha sesión que 
ha presentado en este Gobierno de provincia el Presiden
te de la misma Sociedad.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocimiento del público, y 
con el fin dé que los que tuviesen que alegar contra la 
validez del expresado acuerdo, lo hagan ante mi autori
dad dentro del plazo de 15 dias, que principiará á contar
se desde el siguiente al en que se inserte el presente en 
la Gaceta.

Madrid 5 de Enero de i 863.««El Duque de Sesto. 81

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

En cumplimiento de lo prevenido en la base 7.a dpi 
convenio celebrado con los efectistas, la subasta pública 
para la amortización de los títulos de la deuda de Sisas de 
esta villa; tendrá lugar el lunes 26 del corriente, á la una 
de su tardé, en las Gasas Consistoriales ante la comisión 
especial de liquidación, destinándose para dicha subasta

la cantidad de un millón de reales y bajo las condiciones 
siguientes:

Constituida la comisión en sección pública el dia y 
hora señalados para la subasta, se destinará la primera 
media hora para la admisión de proposiciones: pasado 
este plazo no se admitirá ninguna.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando factura de los títulos que se ofrezcan al 
tenor del modelo adjunto , y  documento que acredite ha
ber consignado en la Depositaría de Madrid, por via de 
fianza el importe del 1 por 100 en metálico, ó uno ó 
más títulos de la Deuda de Sisas, cuyo valor no baje del 
2 por 100 respectivo al nominal de los documentos que 
se ofrezcan.

S i se presentasen unos mismos títulos c o m p r e n d id o s  
en dos ó más proposiciones, se declararán inadmisibles 
todas las que se hallen en este caso, sea cualquiera el ti
po á que se ofrezca la amortización.

Si el licitador no cumpliese su oferta en el tépniuo 
de 20 dias, á contar desde el de la subasta, perderá la 
fianza; y  si en este caso fuese esta en papel, se amorti
zará al tipo de la proposición, y su importe en uno y 
otro caso se aplicará ai fondo de la comisión.

Terminado el plazo señalado, se abrirán los pliegos; y 
leidas las proposiciones , se clasificarán estas de menor á 
m ayor, según el precio de cada una, y se admitirán 
dando la preferencia á las más beneficiosas.

En igualdad de precio serán preferidas las de meno
res cantidades.

Cubierta la cantidad destinada á la subasta, quedarán

desechadas las que no tengan cabida, y se devolverán 
á los interesados con el resguardo de la fianza.

Si la última proposición admitida excediese de la can
tidad destinada parala subasta, se reducirá á la que baste 
para su completo, devolviéndose el t.tulo ó títulos so
brantes.

Si en este caso hubiese dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, decidirá la suerte cúál de ellas 
ha de admitirse.

Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales en precio por la cantidad total de

Si no se presentasen proposiciones suficientes á cubrir 
la suma destinada á la subasta, el sobrante que resulte se 
reservará para la inmediata.

.El dia 4 de Febrero se presentaran en la sección de li
quidación de Sisas, bajo factura igual a la de la proposi
ción, los títulos ofrecidos, y reconocidos y hallados con
formes, se taladrarán á presencia de los interesados, y se 
satisfará su importe en metálico con arreglo al precio úé
la

Del resultado de esta se dara cuenta al Exctno. Ayun
tamiento, y se publicará en la Gaceta, Diario oficial de 
Avisos y  m .da portería de la sección, donde permanecerá 
hasta la nueva subasta.

Dentro de un mes de verificada la subasta, se proce
derá ante la comisión de liquidación á la quema de los 
documentos amortizados , prévio anuncio al público.

De todos estos actos se extenderá .el acta corres
pondiente. *

Modelo de 'proposición.
D. sN. N ., que vive calle de . . . . ,  núm  , cuarto .. . ,

con arreglo á las condiciones anunciadas para tetsubasta 
pública de títulos de la deuda de Sisas de esta v illa , ofrece 
amortizar al ¡tipo d e . . . .  por ld<H0»tos tftilreales ( e n l e - ; 
tra) en tantos títulos, cuya clase, números y  v&lot* nomi
nal son ]os siguientes:

Municipales.

Número de Ututo. óSu wimeiMwion. Valer nominal. Total.

1 ' )
1
i

1 ) 
Nacionales.

;1 . • ’{ 
i ' - i)_______ _

Acon^aña&L oportuno resguardo ríd * 6
de Eneró de i 863. (Firi^a(4élí4wiMor^

Madrid 4 de Enero de 1863.=»El Alcalde-Corrégidor,
te  ^sh>.

 Administración. principal  
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte 

Dv Juan de los Santos Izquierdo, D. Domingo Rilova, Don 
Miguel Jiménez Espejo, D. Pedro Sancho del Pozo, Don 
J w D  Perez y D. José Medina, y siendo necesario ente
rarles de asuntos que les interesa, se les previene se per
sonen en esta Administración, establecida en la plaza Ma
yor, números 7 y 9 , piso segundo; en la inteligencia que 
Úe no verificarlo , se les parará perjuicio.

Madrid 5 de Enero de 1863.=Tomás Mojados. 77

Gobierno de la provincia de Tarragona.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

tercera subasta del Boletín oficial de esta provincia para 
el año actual, he acordado proceder á la cuarta, que se 
verificará á las tres de la tarde del dia 15 del corriente 
en las oficinas de este Gobierno. Las personas que quie
ran tomar parte en dicha subasta pueden presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado desde la publicación^ del 
presente anuncio hasta el dia 14 inclusive, acompañan
do la carta de pago que acredite haberse hecho el depó
sito de 8.000 rs. en la Tesorería de Hacienda pública, se 
gún lo dispuesto en las Reales órdenes de 9 de Octubre 
de 1849 y 8 de igual mes de 1856.

La referida subasta se verificará con arreglo al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, y los suje
tos que se presenten como postores á ella deberán de
positar los pliegos de sus proposiciones en la caja-buzon 
que estará expuesta al público en la portería de este Go
bierno, ó bien dirigirlos al mismo por el correo con ex
presión de su contenido.

I.1- de Enero tjobernador,
Santiago Luis Dupuy.
Pliego d& condiciones bajo las cuales sé hace la subasta del 

Boletin oficial de esta provincia que ha de publicarse du
rante el corriente año de 1863. 5 ,s
1 .a El editor ó empresario publicará el Boletin oficial 

de esta provincia los lunes, miércoles y  viernes de todo 
el corriente año de 1863, sin peijuicio délos extraordina
rios que reclame el servicio, y  en su caso se acuerdé , de
biendo repartirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores 
de la capital en los mismos dias y  enviarle por el correo 
más inmediato al de su publicación á los Ayuntamientos 
y  demás suscritores.

2.a La dimerision del Boletín s€a»á de umpliego de pa
pel continuo, tamaño marquilla, igual al del Boletin que 
se ha publicado él año anterior , de 26 pulgadas de largo 
por 17 y  media de ancho, dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas ca$a una del. ancho de nueve emes de 
parangona, de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada co 
lumna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a En el Boletin se insertarán, bajó el epígrafe dé «A r
tículo de oficio», todas las comunicaciones, órdenes, cir
culares , edictos y  anuncios que se remitan oportunamen
te por -este Gobierno a i editor, observando en su inser
ción el órden siguiente, que por ningún coiicepto podrá 
ser alterado: .

1 .• Del Gobierno de la provincia.
2.® Del Diputación provincial.
3.® De la Comandancia general.
4.® De las oficinas de Hacienda y  Propiedades del Es

tado.
5.® De los Ayuntamientos.
6.® De la Audiencia del territorio.
7.° De los Juzgados.

Cuando las necesidades del servicio exigieren la pu
blicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre 
mi autorización, si estos no fueren de asuntos del Go
bierno, el importe de su publicación será de cuenta de 
la dependencia ú oficina que la reclame.

4.a Los anuncios relativos á venta de fincas se inser
tarán conformé á lo prevenido en Reales órdenes, de 48 
de Julio de 1855, 4.® de Setiembre de 4856 y 8 de Julio 
de <858, bien en los Boletines ordinarios ó en el suple
mento de estos.

5.a Los escritos de los Ayuntamientos que se remitan 
á la redacción por este Gobierno, se insertarán gratuita
mente , lo mismo que las declaraciones de [pobreza que 
hagan los Tribunales, sin perjuicio en  este caso de cobrar 
el empresario sus derechos, siempre que el interesado 
llegue á mejorar de fortuna.

6.a Cuando en el Boletin ordinario no tuviese cabida 
alguna órden , reglamento ú otra disposición, se aumen
tará por cuenta del empresario el pliego ó.pliegos nece
sarios paga que no se interrumpa la publicación, si por 
este Gobierno se considerase urgente.

7.a El empresario dará Boletines extraordinarios cuan
do por este Gobierno se considere que¡el servicio así lo 
requiera. .

8.a El editor ó empresario dará gratis el ejemplar ó 
«ejemplares que se consideren necesarios al Ministerio 
de la Gobernación, Biblioteca nacional, Regente y  Fiscal 
de la Audiencia del territorio, Capitán géneral del distri
to y Gobierno de esta provincia, dentro la cual disfruta
rán también de un ejemplar gratis el Gobernador mili
tar, los Diputados á Cortes ŷ  provhmiadés, ..feíes deuHa- 
cienda publica, el de la Guardia civil y  Comandantes do 
línea del mismo cuerpo,’ Tngeniéro:Jéfe dé caminos del 
distrito, Junta provincial d e  Estadística, Sección d#Fo- 
mento, Administración de Propiedades y  Derechos del 
Estado, Comisarios de ventas, Consejo provincial, Comi
sario de vigilancia, Vicario eclesiástico de la diócesis, 
Juzgados de primera instancia y Bibliotecamrovincial. 
El Capitán general y Comandantes generales dél departa
mento marítimo y  la Dirección géneral de Agricultura, 
Industria y Comercio disfrutarán de igual beneficio.

Para que no sufran retraso ó extravío los números 
que deben remitirse al Ministerio de la Gobernación, se 
efectuará dicha remesa en colecciones mensuales, cosi
das ó ligeramente encuadernadas, seguni lo dispone la 
Real órden de 49 de Octubre de 4858.

9 a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número, que facilitará á da mitad del precio corrien
te para el público al Gobierno,. Diputaron-provincial

L“  oficinas*de Administración y ' Ventas de Propiedades
L Estado, si lo reclamasen.
40. En el primer JWetw.de cada mes m  insertará, 

aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las 
órdenes del mes anterior, y  el dia último del año uno 
general

¡ 44. Tambien deberá insertarsetoda la parte oficial jde
la Gaceta, citando al principio de cada disposición Ja Je-
cha y  número de dicho periódico que la contenga.

43. La publicación del Boletin ofmal se pagará por 
trimestres adelantados de fondos provinciales.

. 4 2. Podrán hacer proposiciones á la subasta deLBqfo- 
Hn cualesquiera personas, aun cuando no tengan abier
to establecimiento, tipográfico, siempre qué acredíten y 
garanticen á satisfacción de este Gobierna que paseen 

’ todos los elementos necesarios para eldesempefip de di
cho servicio.

44. La subasta tendrá lugar en mi despacho él día 45 
del actual, y hora de las tres de la tarde , con las forma
lidades que prescribe la Real órden de 8 de Octubre 
de 4856.

# . 45. Se fija el tipo de 30.000 rs. anuales sobre é l que
deben girar las-proposiciones.

46. En el caso de que resulten dos ómás ^oposicio
nes iguales, se conformarán los proponentes con que la 
suerte decida aquel á quien se ha de adjudicar el rema
té ; pero si la proposioion igual fuére hecha por el actual 
empresario, será este preferido sin dar hjgar«al sorteo.

47. No se admitirá proposición *en que no se descae 
terminantemente el precio por él cuál se ofrece publicar 
el Boletin, siendo inadmisible cualquiera otra en que se 
proponga rebaja sobre la más beneficiosa y  las én que 
no se acompañe el documento que justifique el d^ó&ito 
de 8.000 rs., cuya fianza permanecerá íntegra en la Teso
rería de esta provincia Aodo él ̂ ém poquedttf^M  arréii- 
damiento. Exceptúase de esta obligación el actual empre
sario por tener ya existente dicho depósito. •

f8. Adjudicado definitivamente el remáte, se elevará 
-el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dél ré- 
matante los gastos de ella.

49. Las proposiciones se redactarán en la forma que 
á continuación se expresa, y  sellarán en pliegos cerrados, 
que se dirigirán á mi autoridad por el correo, expresando 
su contenido, ó>se^4£j^ita£án/jeB4pittá?liaja-buzon cerra
da que estará expuesta al éíecto én la portería de este 
Gobierno durante el indicado período.

20. En el Boletín n o ,podrán,publicarse ópdem § , cir
culares, edictos, n i otro documento alguno, ¡Sfruqu  ̂
ceda el correspondiente permiso de este G obierno, sien.- 
710 responsable él etíftor de dicho periódico dficial d ^  
cumplimiento de ésta eondiCíon y  demás que quedan ex-

empresario ieHd»á.además i  su 
B^gieoes do t e  SfiepeWuúa del p a te r n o  de  te  Jusiy toóte? 
Secciones de Fomento y Estadisfip. :

Tarragona 4.® de Enero de 4 863^ E l G<Ú3ernadort̂ an- 
t ty p  Luis Djupqy- &

Modelo de pre¡mékim.
D.;N. N ., vecibo de   propone imprimiry  eircu-

lar cVPotetiw oficial de-esta provincia en todo el presente 
afio de 4863 por la ean tié^  d e . .  ¿ . . .  "rs. vn. y  con 
irieta* sujeción al pliego de condiciones publicado eott 
fecha 4.® del actual.

(Fecha y  firma dél prepon^ate.)



a U D I E N C I A  D E  m A D R I D . .

P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  T o l e d o .

E xtracto d e  las inscripciones defectuosas q u e  se. h a llan  e n  e l  R eg istro  d e  e s te  p artid o .
C I U D A D  D E  T O L E D O

"ítáMEROS.
Sitoath^I*)^ HtBrtSflSl«Sí,i'"NátdTafftSr ; 

í r &modém. >
guo. ÍBO.

Norabrés de los Interesados, Linderos.

Objeto Años en 
de lafrins- querse ve- 
cripciones; riftearon,

Arrabal (a l) ,

Aguila (cuesta). .V .. . .  
ÁláihÜlbs (á). T. 0*1. . .  
Arrabál^én él) * .»»*..
Arenas (calle)---- . . . .
Alcázar (D. Berttárdiño)

Aguilar (Alvaro)---- ..  '

Ancha (calle)... . , .  . . .

Arenal (al).. . . . . .  . . . .
. Array¿E(en).> « * .. . ; .  „ i?

Azucaica (en)..............
Alcardete (al pago de). 
Azuc&icaM).

■ Idem. '.-■»■»». •

Azacanes ¿ (calle)..... ;

Arquillo (calle)*,.. .  < 
Ayuntamiento (píazue- 

-....  la-del),,» .

Azucaica (en). . . . . . . .

Arrabal (barrio). . . . . .
Armas (calle). ¿. . . . . . .
Idem............ .* ..........
Arquillo.} calle). . . . . .
A darbe(eheí)............
Andaqué (calle). . . .  ¿. 
Aranipez (camino) ..  
Arrabal (baLrio).

Aduana (frénte). . . . . .

Arrabal (en el)............

Unbana^ . . » T *

Id e m ..... .  » »
Idem.. . '. . .  ' » 
Idem.». . . .  c » »
Id e m ...... » »
Idem.........  » »

Id e m ...... *» i>

Idem .... . .  »  ̂ »

Rústica.,.. » i»
lifeín... • • • » r »
Idem ... . . .  » ' *
Idem.. . . . .  » »

.I d e n w . . .  » . ».

Idem .... ♦. » »

: » ■ --tv 

' .jta

Idem.?".**. v ♦ -

ídem.........  » »

Id e m ...... » '»
Idem ... , . .  » » 
Idem.. . . . .  "t *
Idem.. , . . .  / » » 
íd e m ..... .  » »
Idem... . . .  » »
Idem ....... » »
Id £ m ...... >  »

Idem.. . . . .  » »

Idem.........  » »

Cofradía Sacramental de
Santa Leocadiá.. . . . . .  N° constan.

Convento del Cármen...  Idem.. . . .  .
Capilla de Santa Catalina__Idem.. . . . .
Capilla de Santa Epifanía. Idem.........
Doña Ana Gutiérrez. . . .  Idem.. . . . .
Capellanía de San San-

vádor. . . . . . . . . . ___ Idem....... ..
Colegio de Santa Cata-
' lina.. . .  .............. ..... Idem.. . . . .
Cofradía de Nuestra Se

ñora, de la Esperanza., 
sjta en San Cipriano. . I d e m . . . . . . .

Capilla do San Jqsé. . . . .  Idem.. . . . .
Hospital de Santiago. . . .  Idem.. ,  . ,
Cabildo Primado. . . . . . .  Idem.. . . . .
El mismo.. . . . . . . . . . . .  * Idem.. . . . .
Capellanía que en Santia

go fundó Juana de Sa
las.? ............................  Idem... . . .

La misma. . . --------- . . .  Idem..........
Religiosas de San Juan

de la Penitencia. . . __  Idem.........
D. Pedro López Covarru- 

bías... . . . . . . . . . . . . . .  Idem.. . . . .
D. Juan Juárez. . i . . . . . .  Idem.........

D. Gaspar Suarez de Ce -
p e d a .......................... Idem.........

B* Juan -de Dios Manza
nero.............................  Idem.........

D.^Rúcas Diaz CalvoP. . Idem.
D. Manuel de Luna . . . .  Idem.. . . . .
Doñai Josefa Cadenas. . . .  Idem.........
D. Francisco José Médíña. Idem....... .
El mismo.. . . . . . . . . . . . .  Idém.........
D. Jerónimo Pantoja . . .  Idem.. . . . .
D. Agustín González. . . .  Idem.. . . . . .
D. Pédro de la Gasa Cam

po.^. . . . _____. . . . . . . .  Idem.. . . . .
D. Ventura Díaz de San-

'to s ..... ............. . . . Idem..........
El mismo......... . Idem..........

Tributo. 1773. 
Cénso.. .  Idem. 
Idem .,.. 1774. 
Idem .... 1775. 
Tributo. Idem.

Idem. .. Idem.

Idem.. . .  Idém.

Hipóteca* 1778. 
Censo... 1779. 
Idem*. . .  Idem. 
Tributo. 1780. 
ídem----  Idem.

Idem .... 1782.
Censo... Idem.

Hipoteca. 1783.

Dación.. Idem. 
Hipoteca. Idem.

Dación.. 1785.

Hipoteca. Idem. 
Idem„.» 1788. 
Idem .... Idem. 
Hipoteca. Idem. 
Tributo.. Idem. 
Idem»... Idem.
ídem----  Idem.
Hipoteca. 1794

Idem .... Idem.

Idem.. . .  Idem. 
Idem .... 1797

Anteqperuela (en) . . . .
Ancha ( calle).. . . . . . .
Algodopines1 (sitio). . . .

Ancha (cálfe).. . . . . . . .
Azucaica (en) . v . . . . . .
Arenal (aiy.. .

Alcaecería (frente) . 
Aguilera (D. Antonio 

Baldomero)..............

Armas (calle)..............
Azucaica (en) . . . . . . . . .

Idem. '........ ......... . . .
Armas ( c a l l e ) . . .

Aserraderó (sitio).. . .

Arrabal (al). . . . . . . . .

Amargo ( inmediata, al 
p o z o ) . . . . . . . . . .

Ancha ( c a l l e . .  . . . .
Amargo ( calle del Po - 

zoj.. . . . . . . . . . . .
Azucaica (én j.. . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Arrabal ( a l ) . . . . . . .» .

Azucaica ( e n |. ..........
Armas (calle\. . . . . . .
Azucaica (e n ) . . , . . . . .
Idem ...............
Algibillo (calle)..........

Ancha (calle)..............

Arquillo (doñee dicen 
el)«.

Ancha ( calle). ............
Aranjuez ( camino L .. 
Alvarez Ramírez ( Alon

so ). . . . . . . . . . . . . . .

Asnos í rallp \ ..............

Idem,........ » »
Idém/. l . . .  » » 
Rústica.... i) »

Urbana.. . .  » » 
Rústica. . .  » • » 
Idém .l. . . .  » »

Urbana.... » »

Rústica.. . .  » »

U rbana.... » » 
Rústica..,. » »

Idem.. . . . .  » »
Urbana.,.. » »

Id é m ...... » »

Idem.. . . .^ » »

Idem... .>. » » 
Idem ..»,.. » »

Id e m ,..,.. » » 
Rústica.... » » 
Urbana.,.. » » 
Id e m ...... » »

Rústica.. . .  » » 
Urbana^.. » » 
Rú>tica.... » »
Idem.........  » n
Urbana.... » »

Idem.. . . . .  » »

•Idem,, * ré . -» » 
Id e m ..... .  » ,»
Rústica... .  » »

Idem....... . » r>

Idem.. . . . .  » «

D.íMáriüél BérMüdéz..'.. Idem.. . . . .
D. Clemente Aguado. ». .  Idem . . . . .
D. Narciso Fernandez

Aguado................. Idem.........
CabildoFrimado. . . . » . .  Idem.. . . . .
D. Diego María Gailard..  Idem.. . . . .
Licenciado Alonso de Her

rera ............... Idem.. . . . .

El mismo......... . Idem.........

D. Juan Antonio Agui
lera .............................  Idem.........

D. Véntura Moreldos.. . . ídem.........
D. Manuel Fernandez y 

D, MaiiüeL Menoyo,. . .  Idem.. . . . .
Los mismos*.. l . . . . . . . .  Idem.........
Doña María Vicenta Gu

tiérrez .............. . Idem.,» ...
D. Francisco García de

Pulgar. . . . . . -----. . . .  Idem..........
D. ^Domingo Gutiérrez 

L e a l..* .................. .. Idem,........

D. José de Cobos. . . . . . .  Idem.........
El mismo... . . . . ---- --- Idem ... . . .

D. Manuel Fernandez.. .  ' Idem.........
D. Estébah Sánchez........ Idem.........
El mismo................... . Idem.. . . . .
D. Joaquin Alvarez Ar

m ero ............................ Idem.. . . . .
D. Victoriano Jiménez... Idem.. . . . .
D. Diego Arroyo.............  Idem.,
Doña Ana Martínez........ Idem.........
La misma........................  Idem.........
D. Francisco Robles He-

redia............................  ídem.........
D. Inocencio Gómez y 
: Márcos García.............  Idem.. . . . . .

D. Alfonso Campo..........  Idem.........
D. Manuel Juñen............ Idem. . . , , .

” D. Patricio Pareja...........  Idem.

Capilla de Santa Catali
na ............................ . Idem.........

n  Pfidrn Pp.ñalvflT*.........  Trlpiri.........

Idem.. . .  Idem. 
Idem .... 1802

Idém.. . .  Idem. 
Tributo.. 1803 
Hipoteca. Idem.

Dación á 
Tributo. 1807 

Idem .... Idem.

Hipoteca. Idem. 
Idem.. . .  Idem.

Idem.. . .  1808 
Idem.. . .  Idem.

Idem—  Idem.

Idem___ Idem.

Idem .... Idem.

Idem .... 1841. 
Idem.. . .  Idem.

Idem.. . .  Idem. 
Censo*..  Idem. 
Idem.. . .  Idem.

Hipoteca. 1812. 
Idem .... Idem. 
Idem .... Idem. 
Idem .,.. 4 814. 
Idem.. . .  Idem.

Idem .,.. Idem.

Idem.. . .  Idem.

Idem .... 1815. 
Idem .... 4846. 
Idem., . .  Idem.

Censo , .  Idem. 
Tributo. Idem.

Hipoteca. Idem. 
Idem.. . .  Idem. 
Idem.. . .  Idem.

Idem .... 4818. 
Tributo.. 4819.

Hipoteca. Idem. 
Tributo.. Idem.

. Hipoteca. Idem.

. Idem. . .  Idem.

. Idem.. . .  Idem.

. Idem.. . .  1820.

. Idem.. . .  Idem.

. Tributo. Idem.

. Idem.. . .  Idem.

. Hipoteca. Idem.

. Idem .... 1822.

. Idem .... 4823.

. Idem .... Idem.

. Idem .... 4825.

. Idem .... Idem.

. Idem,. . .  Idem.

. Idem.. . .  Idem.

. Idem.. . .  Idem.

» Idem.. . .  Idem.
. Idem., . .  Idem.
. Tributo.. Idem.
* ~Jdem..*. Idem.
. Idem. . .  Idem.

.. Hipoteca. 1826.

..  Idem.. . .  Idem.

. .  Idem». . .  4 827.

. .  Idem.. ?. Idem. 
.. Idem.. *. Idem. 
. * Idem ..., Idem.

..  Dación -á

 ̂Arribad ( á f j . . . . . . . I d e m . . . . . .  » » y  Sé -̂
bastian Huerta........ ... Idem.........

Argés (camino) . ........  Idem.........  » » ; D. Manuel de Soria... . . 15 Idém.. < ...
Ancha (calle).............. Urbana.. . .  » » El mismo......................... Idem.........
Azucaica ( é n )............  ‘Rústica.... » ,» ‘Doña Tomasa Salinas

: Martínez.......... . Idem... i . .
Andaque (á l) . . . . . . . .  Urbana.. . .  » » D. Francisco de Uceda *. Idem.
Apuntador Sánchez (Mi

guel)................... Idem.........  » » Cabildo Primado............ Idem.........
Andaqués ( á l) . . . , . . . .  Idem.. . . . . .  » » 1 Dr. Jerónimo Pantoja. . .  Idem.........
Amargo ( por bajo del

pozo).......................  Id e m ...... » <» Poña Jacinta Gil é hijos. Idem .....
Ancha (cálle).. . . . . . .   ̂ Idem .... . .  » » D. Pascual ^  Olavarrieta Idem....... .
Arrabal ( cáHe) . . . . . . .  Idem... . . .  » » 'El mismo......................... Idem........
Azacanes (calle) . ........  Idem.. . .  *. » » D. Juan Antonio Garrido. Idem........
Arrabal (callé). . . . . . .  Idem. . . . . .  » *> D. Sebastian Yaldés........ Idem.......
Angel (cálle).. . . . . . . .  Id em ...... » » D. Julián García Corral,

apoderado del Sr. Mar
qués de Navahermosa. Idem.......

Ancha (calle).............. Idem........  » » Los mismos..................... Idem.......
Idem................ . Id e m ...... $6 » D. Domingo Posmarin,

apoderado de D. Ma- 
# nuel Fernandez Ayuso

y Doña Gregoria Rojo. Idem.
Armas (calle).............. Idem. . . . . .  » » D. Ventura Moreldo........ Idem.......
Alcázar ¡cuesta).. . . . . .  Id em ...... -» » i D.Mauro Caballero.___ Idean.......
Ancha (calle)..,........ Id e m ...... * » El mismo................... .. . Idem.......
Azueáiea•(én). . . . . . . .  Idem ... . . .  * » D. Bartolomé Cabello y

D. Cipriano Alonso.. .  Idem ,....
Armas (cálle). ¿. . . . . .  Idem......... » » ID. Pablo Paulino Correas. Id e m .....
Azueaiea^m)... . . . . .  láem.r. .. » » D. NicolásMoraleda. . . .  Idem.......
Ifiem“ ........... Idem.........  » D. Juan Fernandez. . . . .  Idem........
Idem .............. . . . .  Rústica....  » » d. Mapuel Romero y Fer

nandez ........................ Idem.

Doña Ana García.. . . ,  ;Idem ,.. . .
Arrabal {callé)...........  Id em ...... » » [ D, Jerónáno Miguel.. . . .  Idem........
Azucaica (en).............. Idem,........ » » } Doña María Diaz.............. Idem.......
Idem............................  Idem.........  » » Doña Isabel A(h?--------  Idem........

^ /M B n in sfféé d O .. . . .  Kdém.'.. . .  
Argés (camino)... , . , .  Idem»..,^. » « D. Manuel "Soria y Can

tero..............................  Idem ,...,
Arrecogidas (calle)... .  Urbana...^. » » D. Manuel Fernandez de

Tejada..........................  Idem ....
Arrabal (calle).• • • « . . .  Idem.. . . ,  » » D. Santiago Rqjo y Doña

Fernanda García,. . . .  Idem ,...
Adarbe(callejón).........  Idem.........  9 » D. Justo Pastor Perez....  Idem ... .
Ancha (calle). . . . . .  *.. ddem,. . . . .  #  » D. Mauro Caballero.. . . . .  Idem.. . .
Abogado (callejón). . . .  Idem.. . . . . .  :3 » D. AngeLPerez de Aguilar Idem.. . .
Idem............................. Idem.. . .  » » Religiosas de San Juan de

.......  la^Penitencia........... ... Idem...  ̂

Andaque (sitio)̂ *» ¿ida®®* # # » j

Antequeruela (en).......  Idem,........  » >
Argés (eammo)............ Rústica.... « >

Ancha (calle),. . . . . . . .  Urbana.. . . 4> :
Alamtílos (cálle).......... Idem ..* ... 9
Adarbe (callejoü)........  Idem... . . .  j
Argés (camino)............ Rústica.... »
Aranjuez (eamáao).*... Idiem,.
Argés (camino). . . . . . .  Mzbi. . , .  *.
AnchaicaRe).... Urbana*-^,
A r g á s ( e a m t a o ) -  -ftúitica,*.* » ;

Ancha (cálle)............. . Urbana... . .  <40
Arquillo (sitio).............  Idem.........  »
Aserradero (igitfo)........  RúMi^av.. .

Ancha (calle)...............  Urbana.... U
..........................

Id e m ...... . . . .  VV-.
Arrecogidas (calle). . . .  Idem •»

‘AfPábal (calle). ........  Idím: i . ; .  ' ¿
Ancha (callé)...'........  fdeth S

Aserradero (al):) . , , '  ----- "

> D. José González Maído-
tasdo............................  ídem ....

> D. Valentín Escribano. . .  Idem.. . .
> D. Maumd de Soda y Can

te ro ........................... Idem ...,
» D. Ramón Perez Ochoa.. Idem.. . .
o D. Braulio Ibañéz........... Idem .. *
» D. José Justo Pastor.......  Idem... .
» D. Andrés de Soria. * . . .  Idem***. 
» D. Julián Candelas.. * . . .  Idem.. -. 
» D. Hilario del P rado.. . .  Idem.. . .
» D .Jo sé d e S ie m ... . . . .  Idem*..,
p : D. Manuel de Soria y Can-

. . .  Idem..., 
# Bl m ism o.... * . . . * . . . Idean...
» D. Donato Gutiérrez.» Idem..., 
» D. José Ruano y Estébah

Ramírez....................» Idem,*.
%' Doña Matea de Sierra. . .  ¡ ídem, *. 
» Doña Agueda £ga*R>na¿t. Idem...

La misma.................. .. Idem.,.,
■, D. Manuel Hernández de

Tejada___ . . . .  *.........  * Idem...
/> D. Antonio Ortega.,........ Idem,..
i> D. Manuel Fernandez

Ay«so.m í , , . . ' ...........  Idem...
n (fomli^on deílkékiKk^.. ídem*..

censo. Idem.

*. Tributo*. 4828.
.. Hipoteca. 4829.

.... Idem .... Idean.

. .  Idem.. . 1830. 
.** Idem..?* Idem

*. Idem .... Idem

. . .  Idem .... Idem 
Idem .... 1833,

.*. Idem .... 4835. 

. . .  Idem .... Idem

. . .  Idem.. . .  Ideir 

. . Idem—  1838 
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Situación de los inmuebles 
y nombres con que son 

conocidos.

NUMEROS.
Objeto Afios en 

de las los- que se ve- 
crípctones. rificaron.

Naturaleza 

de las flacas. Anti-J Moder- 
guo.< no.

Nombres de los ínterésados. Linderos.

Argés'(camino)............
Ayuntamiento (bajada)

Rúsiica.... » » D. Manuel de Soria.......  No constan. Hipoteca. 4839
Urbana.. . . » » D. Benito Revuelta.........  ídem......... Idem ..., Idem.» i / . *■* \ \ v /Ancha (calle). . . . . . . . . Idem .....* 76 » D. Matías Corral___. . . .  ídem.. . . . Idem.. . .  Idem.

Aranjuez (camino)___ Rústica; *.. » » D. Julián Candelas y Gre
gorio Garrido. . . . . . . . .  Idem......... Idem—  Idem.

Ancha (calle)......... Urbana.. . . 53 » D. Tomás Manuel Comas. Idem......... Idem ..,. Idem. 4
Idem.*. * ¿ . . Idem.......... 14 » D- Miguel Moreno . ........ Idem......... Idém .... 4 840.
Ayuntamiento (él)*... Idem......... » » Soc. de Arnig. del País. . Idem......... Idem .... Idem.
Angel (calle).............. Idem......... 1 » D. José Hernández..........  Idem......... ídem----  Idem.
Ancha (calle).............. Idem......... 83 » D. Dionisio Delgado.. . . .  Idem.. . . . . Idem__  1844 .
Alma (venta del)....... Rústica.... » » La Comisión de Hacienda. Idem......... Dación á tribot» Idem.
Ayuntamiento -.. . . . Idem......... » » La misma. . .................  Idem......... Idem----  .Idem.
As^erilla (sitio). . . . . . . Idem......... » » La misma.............. .. Idem......... Idem,. . .  Idem.
Arrabal (calle)............. Urbana.. . . 29 » Doña Ricarda Sánchez.. Idem......... Hipoteca. 4 842.
Ancha (calle)............... Idem......... 86 » D. Manuel Frz. Ayuso__ Idem......... Idem----  1843.
Alcázar (cuesta).. . . . . . Idem......... 11 » D. Manuel Quintas......... Idem......... Idem----  Idem.
Alcántara (al puentede) Rústica . . . » » La Comisión de Hacienda. Idem......... Dación a 'censo. IdeiU.
Aranjuez (camino)---- Idem......... D. Gregorio Garrido. . . .  Idem......... Hipoteca. Idem.
Aserradero (al )............ Urbana.. . . » » D. José Safont................ Idem......... Idem .... 1841.
Alma (frente á la venta

d e l ) . . . ? . . . , . . . . . . . Rúsfica.. . . » » D. Pedro Antonio Diaz Pa
Antequeruela ( al sitio lacios v Manuel Rojas. Idem......... Idem .... Idem.

de la)....................... Urbana.... » » D. Manuel López v Deme
Idem.. . .  Idem.trio Serrano................ Idem.........

Idem.................  . . . . . Idem....... . » » D. Tomás Bermudez.. . . .  Idem......... Idem .... Idem.
Alijares (á los)............ Rústica.. . . » » El Ayuntamiento...........  Idem......... Dactea á ocnso. Ideill.
Ancha (calle)............. Urbana__ 93 )> D. Andrés Orrántia........ Idém......... Hipoteca. Idem.
Idem...................... .. Idem......... 23 » D. Juan José de la Bodega. Idem......... Idem----  4850.
Angel (calle)........... .\ Idem......... 3 » D. Gil de Albornoz.......... Idem.. . . . . Idem .... Idem.
Arreeogidas (plazuela). Idem.. . . . . 4 » Colegio de Doncellas___ Idem... . . . Idem .... Idem.
Ancha (calle)............... Idem......... 86 » D. Santiago, Manuel y

Saturnino Fernandez
Ayuso..........................  Idem......... Idem__  1844.

Idem............................ Idem......... 15 » D. Miguel Moreno.......... Idem......... Idem—  Idem.
Idem............................ Idem......... 42 » D. Manuel Santa María.. Idem.. . . . . Idem .,.. Idem.
Idem............................ Idem......... 60 » Doña María Cármen Soria Idem......... Idem.. .. Idem.
Idem........................ Idem......... 48 > D. Cipriano Miñana.. . . .  Idem......... Idem----  Idem.
Angel (calle)............... Idem......... 3 » D. Antonio Gil Albornoz. Idem......... Idem.. . .  Idem.
Ancha (calle)................ Idem......... 23 )> D. Juan José de la Bo

dega........... *......... . Id em ...... Idem----  Idem.
Idem................ Idem..___ 94 » D. Saturio Martínez........ Idem......... Idem__  1851.
Azucaica (en)....... ....... Rústica__ » » D. Márcos Jiménez.........  Idem......... Idem---- Idem.
Alcázar (cuesta).......... Urbana__ » » D. Eugenio Ruano.......... Idem......... Idem----  Idem.
Ancha (calle)............... Idem......... 23 » D. Juan José de la Bo

dega. ...........................  Idem....... : Idem.. . ,  Idem.
Antequeruela (á)......... Idem......... 44 » Doña Genara Sánchez Co

mendador ...................  Idem......... Idem. Idem.
Arquillo (calle)............ Idem......... 12; 13 » D. Francisco Gómez Mo

rales ............................. Idem......... Idem—  Idem.
Aranjuez (camino(.. . . Rústica. . .. » » D. Antonio García Corral. Idem......... Idem—  Idem.
Ayuntamiento ( pla

Idem .... Idem.zuela)....................... Urbana---- 6 » D. Cipriano Aparicio. . . .  Idem.........
Alcázar (cuesta).. . . . . Idem......... 33 » D. Hilario Arce...............  Idem... . . . Idem.. . .  Idem.
Alcántara (inmediato

al puente de)...........

Arrabal (calle).............

Idem.. . . . . » » D. Juan Albornoz...........  Idem......... Idem.. . .  Idem.

Idem......... 8 » D. Ventura Ramírez.. . .  Idem......... Idem.. . .  Idem.T i v •.............Idem............................ Idem......... 40,41,42 D. Remigio Galindo........ Idein......... Tdém.. . .  Idém.
Idem......... ....... . . . . . . Idem.. . . . . 43, 44 » El mismo........................  Idem......... Idem .... Idem.
Ancha (calle)............... Idem....... í 86 » Sres. Fernandez Ayuso y

hermanos...................  Idem......... Idem.. . .  Idem.
Idem............................ Idem......... 59 )) Hospital de S. Juan Bau

tista ............................. Idem......... Idem__  Idem.
Idem............................ ídem......... 63 )) D. Julián Romillo... . . . .  Idem......... Idem__  Idem.
Antequeruela (barrio

de la)....................... Idem......... 44 » Doña Genara Sánchez Co
mendador...................  Idem......... Idem__  Idem.

Aranjuez (camino).. . . Rústica.. . . » » D. Antonio García Corral. Idem— Idem__  Idem.
Ancha (calle)__ ____ Urbana . . . 40 )) Doña Inocenta Rubio . . .  Idem......... Idem .... 4853.
Armas (calle)............... Idem. 26 » D. Mariano Sánchez.......  Idem......... Idem.. . .  Idem.
Angel (calle)............... Idem......... » )) D. Márcos Blanco y Sil

vestre Villamor.......... Idem......... Idem.. . .  4 854.
Armas (calle)............... Idem......... 9 » D. Eusebio del Conde y

Teodoro Alecha...........  Idem......... Idem__  Idem.
Ancha (calle)............... Idem......... )) » Doña Josefa Alvarez Ballin Idem......... Idem__  Idem.
Alma (camino que va á

la venta)................. Rústica.. . . » » D. Pedro Diaz Regañón y
D. Norberto, presbíts. Idem.. Idem.. .. Idem.

Abogado (callejón) . . . Urbana . . . 2 )) Doña Micaela Garzón . . .  Idem......... Idem .... 1855.
Aranjuez (camino). . .. Rústica__ » )) D. Antonio Corral.......... Idem— .. Subrog.. Idem.
Ancha (calle)............... Urbana . . . 42 » D. Felipe Rodríguez.......  ídem......... Hipoteca. 1856.
Airosas (calle).............. Idem......... 9 )) D. Fructuoso Peces........ Idem....... . Idem.. . .  Idem.
Angel (calle)............... Idem......... 24 )) D. Isidoro Sánchez.........  Idem......... Idem__  Idem.
Azucaica (barrio)........
Ancha (calle)...........

Rústica.. . . )> » D. Manuel Jareño...........  Idem......... Idem.. . .  Idem.
Urbana . . . 86 )) D. Santiago \vuso y her Idem....... Idem.. . .  Idem.

Idem............................ Idem......... 11 » D. Domingo Sánchez.. .. Idem....... , Idem.... Idem.
Idem....... ________ Idem.. . . . . » » Doña Josefa Bullón........ Idem....... Idem.. . .  Idem.
Arrabal (calle)............. Idem.. . . . . » » D. Tomás Ruíz y Antonio

■ González.....................  Idem....... Idem... 4 850.
Idem............................ Idem. *.. *. 29 » D. Pedro Merchan.......... Idem....... Idem;. . .  Idem.
Idem..................... Idem......... 2 )) D. Casimiro González. ..  Idem....... Idem.. . .  Idem.
Armas (calle)............. , Idem.. . . . . 2 )) D. Teodoro Alecha.........  Idem....... Idem__  Idem.
Azucaica (en)............. Rústica. . .. » » D. Pedro de Roa.............. Idem....... . Idem .... 1858.
Aguila (cuesta).. . . . . . . Urbana...... 3,4,5 » D. Manuel Begue............ Idem....... . Idem .... Idem.
Azacanes (calle)......... . Idem......... 9 )) D. Cipriano y Rogelio Ba

llesteros......................  Idem....... Idem__  Idem.
Azucaica (en).. . . . . . . . Idem......... » )) D. José García................ Idem. Idem.. . .  Idem.
Alamillos (barrio). *.. . Idem......... » » D. José Safont.................  Idem....... Idem.. . ,  Idem.
Artificios (llamados). . Id e m ...... b Doña Vicenta Arellano.. Idem....... , Idem__  Idem.
Ancha (calle)............. . Idem.. . . . . 47,18 48 D. Manuel López del Va ‘

lle................................. Idem....... , Idem.. . .  Idem.
Idem........................... . Idem......... 58 » D. Manuel Martin Ga- 

mero............................  Idem....... , Idem .... 4859.
Idem........... i ............. . Idem......... 95 » D. Francisco Ruedas.. . .  Idem....... Idem .... 4860.
Azucaica (en). . Rústica.. . . » » El mismo........................  Idem. . * Idem.. . .  Idem.
Idem........................... . Id e m ...... » » El mismo........................  Idem....... , Idem.. . .  Idem.
Agustinos. ............ * * . Urbana.... » » D. Francisco Ruano.......  Idem....... , Idem .... 4861.
Azucaica (en) . . . . .  *. Idem......... )> » D. Manuel Reyes............ Idem....... Idem.. . .  Idem.
Abogado (calle). . . . . . . Idem......... 2 4 Doña Micaela Garzón. . .  Idem....... Idem__  Idem.
Aranjuez (camino)..., . Rústica__ » D. Juan Antonio Gallar

do , con poder de su 
h.° D. Diego Leonardo. Idem....... ,. Idém.. . .  Idem,

Idem........................... . Idem......... » » El mismo........................  Idem.. . . , , Idem.. . .  Idem.
Ancha (calle). . . . . . . . Urbana. .. 5 » Doña Francisca Antonia

Muñoz y Echevarría.. Idem. .. Idem .... Idem.
Arenal (llamado)....... . Rústica.. . . » » D. Lorenzo Jiménez.......  Idém. Idém.. . .  Idem.
Alcahoz (calle)........... Urbana.... 47

1
D Aeimtin Uooe7deVValle Idem... . Idem.. . .  4 862.

Angel (Galle).............. . Idem. 3 D. Saturnino Fernandez. Idem----- Idem.. . .  Idem.
Azucaica (en)............. . Rústica.... » » D. Mariano Moreno Rubio Idem----- .. Idem.. . .  Idem.
Argés (camino).......... . Idem. » » Doña María Josefa Sainz

de Prado y Herrera.. .  Idem....... Idem.. . .  Idem.
Alonso {llamado). . Idem......... » La misma.......................  Idém. Idem.. . .  Idem.
Argés (camino). . . . .  . • Id em ......, » » La misma.......................  Idem. .. Idem.. . .  Idém.
Pintores {llamado)__ . Idém *....,. » » La misma......................... Idem .... , , Idem .... Idem.
Azumel y Cañares del

Bálsamo (llamadosde) Urbana... » D. Mariano Villanueva.. Idem.... , , Idem.. . .  Idem.
Angel (Galle)............. .. Idem....... 2 5 D. Saturnino Fernandez. Idem.... Idem.. . .  Idem.
Alma (frente la venta

del)......................... .. Rústica... » » D. Pedro Antonio Diaz
Palacios.......................  Idem .... ..  Idem .... 1845.

Azucaica (én)............ . Idem....... . » » I) Mrírnos Jiménez ldfiiii.. . . Idem .... 1846.
Ancha •(caHe)............ . Urbana... » » D. Manuel Ballin............ Idem.. . . Idem.. . .  Idem.
Ideín........... .. Idem.. . . . . 6 D. Juan Alvarez.............. Idem .... Idem .... 4 847.
Antequeruela (calle).,,. Idem....... 47 » Doña María Valdés y Ca

yetano Perez del Cas
tillo .............................  Idem.. . . Idem .... Idem.

Ancha (calle).............. Idem....... 57 » D. José del Castillo........  Idem---- Idem.. . .  Idem.
Abogado {callejón).. 

• Ancha {calle)...........
.. Idem....... 1.® » D. Lorenzo Basarái w . . .  Idem.. . . Idem ..,. Idem.
.. ídem....... . 67 y 69 » D. Julián Romillo............ Idem... . . .  Idem .... Idem.

Idem 34 » D. Francisco Navarro... Idem.. .. 
D. Antonio López del

, .  Idem .,.. Idem.
Idem...................... .. . 47y 19

' Armas (cálle)----
Valle.......... .o .............  Idem .... Idem.. . .  Idem.

25 D. Andrés Orrántia........  Idem.. . . Idem .... Idem.
Ancha (cálle)........... 93 » El mismo.......................  Idém.. . . Idem.. . .  Idem.
Idem ....................... 38 » D. Paseual Miguel.......... Idem*. . . Idem .... Idem.
Antequeruela (calle). .. Idem....... » » D. José Martin. . . ___-.. Idem,; , . . Idem ;... Idem.
Ancha (calle)..... . . . 7 y 8 ■» D. Antonio García de la

P la z a .. , . . ................... Idem.*.» Idem.. . .  Idem.
Arrabal (calle)......... )> » El mismo................. . . .  Idem.. ., Idem.. . .  Idem.
Idem ....................... 7 » D. Fernando García.......  Idem .... Idem .... Idem,
Ancha (calle) s. . . . . . 98 » D. Francisco Villasante.. Idém.. . . Idem.. . .  Idem.
Idem..................... , 16 v 49 » D. Cristóbal Moreno___ Idem.. . . Idem .... Idem,
Idem...................... 76 D. Agustín López del

Idem .,., Idem,Valle............................  Idem...,
Idem ...*............... . . ,  Idem*..., . 29 y 30 D. Gregorio Jiménez.......  Idem... , Idem.. . .  Idem,
Arco de Palacio (calle). Idem. . 1 y 2 )) D. Antonio de los Santos. Idem... Idem.. . .  Idem,
Alcázar (cuesta) Idem....... )) El mismo........................  Idem..., Idem .... Idem
Ancha (calle)....... »* D. Antonio Mariano Gar

cía............................  Idem.. . . .  Idem .... Idem
Aguila (cuesta),. » D. Higinio Ruedas.. . . . .  Idem*..
Ancha (calle).. . . . . . >> D. Joaquin Vargas......... Idem... , Idem .... Idem

Idem.. •. Idem
Id em .,... . . . . . . . . , Idem*— » D. Manuel Muñoz... . . . .  Idem... . . .  Idem...» Idem
Idem .,.. . . h4 Ti V í t ó n t a l  nnPíTía ! oa<1 n Trlpir» Idem... • Idem
Algibillo (calle),.. . 11 » D. Vicente Leonardo. . . .  Idem..» , Idem.. . .  Idem
Alcántara al lado del

puente . , Idean. •• )> D. Casimiro Vidales.. . . .  Idem... .... Idem... .  Idem
Alcázar (cuesta). . .  <, * .  Idem... • 27 » D. Francisco Navarro. . .  Idem...
Alcahoz (calle).. . . . . .  Idem,... » D. Blas Hernández.......... Idem... . . .  Idem .... Idem

V Algibillo (calle)*,.. 9 » D. Eulogio Dueñas__ __ Idem...
Ancha (calle)......... » D. Tomas Manuel Mata.. Idem. . . .  Idem .... Idem
Idem...................... » D. Dionisio Triana.. . . .  Idem.. Idem ,... Idem
Idem.............. » D. Mannel Santa María.. Idem..'. . . .  Idem .... Idem
Arrabal (calle). . . . » D. Juan de Pablos..........  Idem... Idem.. . .  Idem
Antequeruela (callé)...  Idetft.. • *•• . 7 » D. Márcos Heredero........ Idem... . . .  Idem.. . Idem
Ancha (calle)....... . . . .  Idem.... » Doña Josefa Bailón.........  Idem...
Aljibes (cállé)........
Azacanes (calle). . .

. . .  Idem..*. r.® » D. José María Godoy.. . .  Idem...
Idem.,,* » D. José Moritóva.............. Idem...

Idem ............... . . .  Idem ,,,. » » El mismo...................• . ,  Idem.,.

Prevenciones
4.a Los que?aparecen'¿ó]j se^erean interesados en {las 

inscripciones anteriormente extracladas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio ultimo.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos registros los 
que tengan la representación legítima de «malquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté, bajo 
su potestad, el marido por la mujer, el tutor ó mirador y 
el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tá&ito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que# resulten las circunstancias que deban udipiortarse, 
y en su defecto una nota en q#e se expresen , entendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se . refieren los mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde 
que empiece á regir la ley Hipotecaria, en tanto se consi
derará trasmitido el dominio de los inmuebles, y consti
tuidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con rejacion á tercero, en cuanto conste, así 
én las antiguas, corno en las nuevas inscripciones y no 
más: lo que no aparezca en ellas explícitamente consig
nado, aunque se acredíte por los títulos de pertenencia, 
por los protocolos de las Escribanías, ó se. justifique ple
namente por cualquiera otro de los medios de prueba que 
se admiten en juicio, no podrá oponerse á terceros adqui- 
rentes que hayan inscrito su derecho, exceptuándose tan 
solo las hipotecas legales que menciona el art. 364 de la 
citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripeionas 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios con
siguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios de arancel.

Toledo 4.° de Diciembre de 1862.«*E1 Registrador da 
la Propiedad, José Hernández de Ariza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de la Dirección general de Adm inistracion militar.—- 

[). Miguel Canelo, D. Andrés V ega , ü . Jósé M estanza, D. José 
le  Ulibarri, D. Domingo S án ch ez , D. Santos Valencini , D. Eu
genio E stanislao, vendedores un os, .y peritos para el reconoci- 
niento otros, de los borceguíes que adquirió para e í ejército de  
\fr ica  la Intendencia militar de Castilla la N ueva, se presentarán  
í este J u zg a d o , ó bien le manifestarán su respectivo dom icilio  
m el término de 15 dias, á fin de prestar declaración en causa 
p ie  se sigue sobre mala calidad-de 1.307;pares de borceguíes de
vueltos á ia Administración militar por el regim iento de Burgos,

54

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de este 
partido. .

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José Barrera Serio, 
halural y Vecino dé la ciudad, para que en el término de 30 dias* 
contados desde el en que se inserte este edicto en la Gaceta de 
M a d rid , se p r^ en te  en este Juzgado y  Notaría del actuario para 
notificársele la acusación fiscal en la causa que se. le sigue por 
heridas á José Cuadrí; apercibido que de no hacerlo se sustan
ciará aquella én su rebeldía, y le parará el perjuicio que haya  
lugar. v

Dado en Huelva á 31 de D iciem bre de i 862.=*= José Ramírez 
C árd en as.= P or  m andado de S. S ,, Josá Ufaría de la Corte, No
tario. 36

En el expediente de concurso necesario á los bienes de Doa 
Félix Teruel, vecino de esta ciudad, se ha expedido el edicto s i 
guiente:

D. Pedro Bravo y  B arcones, Juez de primera instancia de 
esta ciudad; por e! presente se i w e  saber al públiéó'qiie en el 
expediente de concurso necesario de aUreedorf's á los bienes de 
D. Félix T eruel, vecino de esta ciudad , resultado do la junta ce
lebrada en 17 de Octubre próximo pasado, faeron elegidos Síndi
cos del expresado concarso D. Santiago López M ontenegro, ve
cino de* Mil marcos, y  D. Vicente Ric-uíe que lo es de esta'ciudadc 
ea  su consecuencia serán reconocidos como ta’es á los'rfeclos  
prescritos en la ley  de Enjuiciam iento c iv il; y se previene á to
das las personas que tengan en su poder bienes pertenecientes á 
D. Félix Teruel los pongan sin demora alguna en poder de los 
expresados Síndicos, bajo apercibim iééto que de ño verificarlo les 
parará el perjuicio cu c  haya ^]gar.

Dado en Molina á 29 de Diciembre de 48W .--P od ro  Bravo y  
Barcones.*^Joaquin López Aillon. 69 .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hé aquí, tomadas del Diario oficial del vecino Im
perio, las palabras pronunciadas por el Nuncio de Su 
Santidad, eri nombre del Cuerpo diplomático francés, 
en la recepción imperial del dia 1.®, de que ayer di
mos cuenta, y la contestación del Em perador:

«Señor: Los individuos del Cuerpo diplomático 
ruegan á Y. M. acepte el homenaje respetuoso que 
tengo el honor de ofreceros en su nombre con motivo 
del año nuevo.

Sentimos gran satisfacción, Señor, siempre qus 
tenemos motives de manifestar los votos que eleva
mos al Cielo por la felicidad de Y. M., de su augusta 
familia y por la prosperidad de Francia.»

El Emperador respondió:
«La expresión de los déseos que acabalé de diri

girme en nombre dél Cuerpo diplomático me con
mueve profundamente. Me complazco al empezar al 
año de verme rodeado de los Representantes extran
jeros, los cuales pueden dar testimonio de mi de
seo de sostener con todas las Potencias relacione* 
amistosas, tan necesarias para la seguridad del pre
sente v del oorvenir.»

Correspondencias de Londres anuncian que ei 
Parlamento inglés dará principio á sus sesiones en 
los primeros dias del mes próximo, y se cree que
S. M. no asistirá á  la apertura.

Según noticias referentes al despacho dirigido por 
el Conde Rechberg al Gabinete de Lóndres acerca dql 
asunto de las islas Jónicas, y en respuesta á la comu
nicación presentada por Lord Bloomfield, Embajador 
de Inglaterra en Yiena, parece que en dicho docu
mento se declara que Austria guardará, con respecto 
á la cuestión griega, estricta neutralidad, ©on taf 
i b  ím o  n n  co  m e n o s c a b e n  sus intereses. m.

Consígnase además que la cesión de las islas Joni
cas puede suscitar graves complicaciones si Europa na 
adopta las precauciones indispensables para im pedí* 
que no se conviertan en uno de los centros más acti
vos de la revolución. Añádese que $  Gobierno aus
tríaco no rehúsa tomar parte en las disposiciones qua 
sean encaminadas á  la pacificación y prosperidad de* 
G recia, si bien le parece ante todo necesario recla
mar el concurso Se la dinastía bávara, cuyos dere
chos de una Legitimidad incontestable, se oponen €  
que se pueda hacer nada sin negociar préviament* 
acerca de su renuncia al Trono helénico.

Se nos asegura, dice con este motivo el periodico 
La Franca, que á consecuencia del citado despacho, 
habiendo sabido Austria que el partido de acción ha
cia grandes esfuerzos en Lóndres para que »e admi
tiera, en el caso de rehusar el Príncipe Alfredo, te 
candidatura al Trono de Grecia en favor del Duque 
de Aosta , hijo segundo del Rey Yictor Manuel , ha 
protestado contra esta elección, que no admitirá em 
manera alguna. ,

L a  a p e r t u r a  oficial de la Asamblea constituyente



de Grecia se Aerificará definitivamente el dia 28 de 
este mee sin la menor solemnidad, instalándose él 
Presidente de edad, que de acuerdo con los indivi
duos del Gobierno provisional, prorogará la sesiones 
foasta el 2 de Febrero, en cuya fecha comenzará fe 
Asamblea sus trabajo».

Las correspondencias de Constentiriopla, fecha 23 
de Diciembre , anuncian que Fuad-Bajá se hallaba 
enfermo, y  que la crisis ministerial se habia aplazado 
hasta h  llegada de Namick-Bajá y  Emin-Bajá , que 
P r ie to  estarian en smifiJIn nanítal

El despacho de Lord Bussell referente á las islas 
Jónicas, ha causado v ira  impresión en ía Puerta. Se 
esperaba á Sir Bulwer.

El Príncipe Cotiza rehúsa entregar á cualquiera 
otra provincia que no sea la Servia las armas co
gidas en los Principados. Se cree que la Puerta 
tran'gijirá.

Escriben de Alejandría al periódico La Franee que 
el Duque de Brabante, quien viaja con el título de 
Conde de Tervueren, llegó el 4 8" de Diciembre al 
Cairo, donde se hospedó en un palacio puesto á su 
dtaposiokm por el Virey. El Principe permanecerá, 
un mes en & Cairo, y  luego emprenderá un largo 
viaje por el alto Esinto.

^ Los Gobiernos alemanes que no se han adherido 
todavía al tratado franco-prusiano encuentran, se
gún Le Fqfys, resistencia en la opinión pública, de la 
‘Cual no podrán prescindir, notándose cierta efer

vescencia, no solamente en Sajonia, sino en Hannó- 
ver, Hesse, Baviera y  principalmente en W ürtem- 
berg , donde dos asociaciones industriales se han de
clarado enérgicamente en favor del tratado. Hé aquí 
los términos de las resoluciones adoptadas por la aso
ciación de Geisslingen:

4 .* Consideramos el tratado franco-prusiano como 
un progreso económico-político, que si bien puede 
ocasionar pasajeros perjuicios, prepara grandes re
formas , susceptibles de aumentar^ poderosamente el 
comercio y  la industria.

2.a Si el sostenimiento del Zollverein depende de 
la aceptación del referido tratado, cumple á nuestro 
deber recurrir á todos los medios legales para obte
ner este fin.

Varias reuniones industriales se han celebrado en 
Stuttgardt, Leonberg y  otras ciudades del reino de 
Wurtemberg, y en cási todas se han votado resolu
ción fia fin fcivnr rtel tmfnrlr*

Las últimas noticias recibidas de Stokolmo in
dican el progreso que diariamente hace el arma
mento nacional en Suecia, cuya capital cuenta con 
1.200 voluntarios, provistos de uniformes y excelen
tes fusiles, y  bien instruidos. Trescientos más se ha
llan alistados y solo esperan armas y uniformes. En 
la Cámara se ha presentado una proposición encami
nada á autorizar al Gobierno para entregar fusiles 
con destino al armamento de los voluntarios. Si, co
rno e» de creer, se aprueba dicha proposición, recibi
rá grande impulso la organización del cuerpo de vo
luntarios, que se compone ya en Suecia de un efectivo 
de 12.000 hombres, por lo ménos, con muy buenas 
cualidades. De esa manera prueba aquella nación que 
teme pueda llegar el momento en que sea llamada á 
defender sus intereses, no solo en el interior, sino en 
el exterior.

También se anuncia que la suscricion abierta pa
ra el monumento que ha de elevarse á la memoria 
do Cárlos X II crece, habiendo producido más de 
oO.QOO francos, cantidad considerable atendida la 
que está señalada para cada donativo.

Anúnciese, dice La France, como próxima la par
tida de M. Kern, Representante de la Confederación 
suiza en el vecino Im perio , para Berna. La causa de 
ese viaje reconoce por motivo las negociaciones que 
m  entablarán entre Francia y Suiza pera celebrar un 
tratado de comercio.

Se confirma la noticia del envío de nuevas tropas 
francesas con destino á Méjico. Cítanse con este mo - 
tivo un regimiento que se halla en Órán, algunas 
partidas de caballería y  otro regimiento de los que 
forman la guarnición de Roma. Estas fuerzas compo
nen próximamente el total de 4.000 hombres de in
fantería y  600 de caballería.

Indi canse los buques de guerra que las conduci
rán , y  son las fragatas de vapor Canadá, Cacique, 
Panamá, y  los trasportes de vapor Seine y  F in is - 
terre.

Según las últimas comunicaciones de M éjico, el 
General de brigada Neigre habia salido de Yeracrúz 
^1 22 de Noviembre con dirección á Orizaba para re
unirse al General Forey. Se habia encargado del 
mando de las tropas llegadas en el navio de vapér 
Souveram , en las fragatas Vauban, Gomer, y  en los 
Deportes Aube , Ariege , A r  deche, Ceres y  Mo sella.

El General de división Bazaine quedaba en Vera- 
cruz encargado de la organización de las tropas; y  
desplegaba grande actividad.

INTERIOR.
MADRID.—El Sr. Monturiol ha dirigido una carta de 

gracias á todos los periódicos por el apoyo que han pres
tado y siguen prestando para la realización de la navega
ción submarina. Al propio tiempo el Sr. Monturiol se ex
tiende en consideraciones de alto interés, que llevan hasta 
el más incrédulo la convicción de las grandes ventajas

que al comercio y  á las Cíéticiás lia de reportar ia nave
gación submarina por medio del Ictíneo.

_ —  Con el título de Isógrafo ha inventado el Sr. D. Do
mingo Fernandez Arrea un utilísimq aparató diie tierie 
Wjr objetó hallar relaciones de igualdad, estando funda- 
‘do én un mecanismo general que puede servir de base á 
toda cíase de relaciones; pero el Sr. Arrea, queriendo 
aplicarle á lo que presente una utilidad más inmediata, 
le ha construido con el objeto de reducir toda clase de 
medidas y  pesas unas á otras»

El Sr. Arrea concibió hace mucho tiempo el pensamiem 
to de hallar un medio mecánico de presentar sin inter
valo de . tiempo á la vista estas reducciones/y tuvo la for
tuna de encontrar un artista estudioso é inteligente, el 
constructor de pianos D. Cárlos Gervais, que compren
dió desde el momento el objeto del Sr. Arrea , y  modificó 
el aparato construido por este, introduciendo en él suce
sivas perfecciones, que han terminado por presentar 
una máquina admirable y superior, según las noticias 
de uno de nuestros colegas, al abaese de^Pascal, aritmó- 
grafo de Gunter, cuadrante de Drunheim, regla de cálcu
lo de Laláune, y á cuantas máquinas de esta clase se han 
inventado hasta nuestros dias.

,— _  Parece que se van á seguir con actividad las obras 
que han estado paralizadas por algún tiempo para conti
nuar la calle de Santa Isabel hasta las afueras de la puer
ta de Atocha, haciendo para ello en el edificio del hos
pital las reformas convenientes.

HISTORIA DE ESPAÑA,
POR DON ANTONIO CAVANILLES.

Indecible satisfacción experimentamos siempre 
que cogemos la pluma para dar, cúéútá á nuestros 
lectores de una de esas obras que atestiguan el m ovi
miento intelectual que se opera en España de algunos 
años á esta parte , ae uno de esos libros que contri
buyen en gran manera al renacimiento del antiguo 
esplendor de nuestra patria en todas las esferas de la 
actividad humana, renacimiento largo tiempo retar
dado á causa de la formidable Jucha que hubo de 
sostener en defensa de su cara independencia, y 
merced á disensiones intestinas en felice hora termi
nadas.

Y  cuando vemos á nuestra celosa juventud dis
putar con ardor, acaudillada por hombres que, en 
medio del fragor de cien combates, han cultivado las 
ciencias y  la literatura, el derecho que se habían 
arrogado al parecer los extranjeros de tratar, no 
siempre con la debida imparcialidad, de las cosas de 
España; cuando á los nombres de Roiney, Saint í l i -  
laire, Dunham, Dozy, Prescott, podemos oponer los de. 
Lafuente, Cavanilles, Amador de los Ríos, Marqués 
de P idal, Ferrer del Rio y  tantos otros consignados 
con harta justicia en los anales de la bibliografía 
moderna; cuando vemos entrar todos los dias, bajo el 
dominio de la publicidad, monografías, disertaciones, 
opúsculos, memorias y  demás elementos indispensar- 
bles para elevar el monumento imperecedero de 
nuestra historia nacional, un sentimiento de legítimo 
orgullo embarga nuestro ser, y no podemos ménos de 
alentar á los campeones que se consagran á tan ruda 
tarea.

Hoy nos proponemos dar á conocer, siquiera sea 
de un modo incompleto, una obra muy notable, debi
da al Sr. D. Antonio Gavanilles, abogado é individuo 
de las Academias de la Historia y de Ciencias mora
les y políticas: más de una página hubiéramos me
nester para llenar este cometido; más de un artículo 
tendríamos que escribir para consignar algunas de 
las reflexiones que nos ha sugerido la lectura de los 
cuatro tomos que hasta hoy han visto la luz pública 
de la Historia de España de aquel escritor, ventajosa
mente conocido , no solo en nuestra patria, sino tam
bién en el extranjero.

¿Qué motivo lia inducido al Sr. Gavanilles á pu
blicar una historia de España en los momentos mis
mos en que mediaba la suya con unánime aplau
so el Sr. D. Modesto Lafuente? ¿Qué fin se propuso 
con tal publicación? Honrado por la ilustre Academia 
de la Historia con el encargo de escribir un com
pendio ó tratado elemental de historia de España, el 
Sr. Gavanilles « allegó materiales, trazó su plan , es
cribió la introducción, y  la leyó á la Academia años 
ántes de que empezase á ver la luz pública la Histo
ria de su amigo y compañero el Sr. Lafuente.»

Mas para hacer un compendio, para escribir un 
tratado elemental, era necesario encontrar un libro 
que sirviese de base á tan delicado trabajo, «un guia 
seguro que consignara con exactitud los hechos, que 
los juzgara, que revelase el espíritu de nuestra 
historia, la razón de ser de nuestro pueblo;» y en 
verdad que no era fácil tal hallazgo, ni posible la 
elección. Los extranjeros que escribieron la Historia 
de España no reúnen las condiciones apetecidas, y 
las obras de Mariana y demás historiadores naciona
les no satisfacen las exigencias de nuestra época. Hu
bo por tal razón de variar de propósito el Sr. Gava
nilles, y  de escribir, «no ya un compendio, que pue
de venir más tarde, sino un libro de historia.»

¿Qué programa ha seguido el Sr. Gavanilles para 
llenar su cometido? Oigámosle, pues nos lo dice en 
el párrafo final de la introducción:

«Para escribir dignamente la historia de España 
no debíamos empezar nuestra narración hasta el 
tiempo de los romanos. La fe del escritor descansa
rla en sólidos fundamentos. Mas ¿cómo pasar en si
lencio lo poco que nos resta de la España cartagi
nesa ?

»Nada diremos como cierto que no tenga seguro 
apoyo en la historia, y tendremos el candor de mos
trar nuestra insuficiencia y  nuestras dudas. Sencillos 
cómo la verdad, sin aspiraciones de ningún género, 
nos apartaremos de los antiguos cuando hallemos que 
olvidaroh la exactitud, cautivados por el brillo de la 
fábula , y  huiremos de los modernos cuando traten 
de amoldar los acontecimientos á marcos hechos de 
antemano, y  sacrifiquen la historia á la teoría. Dare
mos mucho al movimiento intelectual, y á la vida ci
vil y  á las costumbres de este gran pueblo. Procura
remos caminar por sendas poco trilladas, aun á ries
go de dolorosas caídas.

«Escribiremos la historia siguiendo, más bien que 
el orden de los siglos, las diferentes dominaciones 
que ha habido en el país. Gomo nuestro trabajo se 
aedica á la ju ven tud , seremos abundantes y  exactos 
en la cronología, y  muy celosos del buen lenguaje. 
Daremos á conocer en cada época los historiadores

3ue consultamos, los archivos que nos suministran 
opun^nfes, y  presentaremos á la vista de nuestros 

lectores Ja paleograha, arqueología y  numismática de 
los diferentes períodos! . ,

«Haremos más: presentaremos en primer término, 
y por decirlo así de realce, los grandes hechos de 
nuestros mayores^ sus dichos más célebres y  los ras
gos de honor y  de virtud que nos legaron para acU 
miración y para ejem¿l(A. Dej^eipos fe pluma cuan
tió lleguemos á suceso^ jquv recientes, parque no sa
bemos escribir panegíricos ni sátiras* > Antes de tocar 
la lava de los volcanes, esperaremos que se enfrie.»

ta i es él plan que sé propone seguir él Sr. Cava- 
nilles, y  al que se ha atenido escrupulosamente en Jos 
cuatro tomos que han sajado á luz de su Historia de 
España. En, ellos se presenta la exposición histórica 
por el sistema de dominaciones, de. la vida de nues
tra patria desde qué los cartagineses la invadieron, 
llamados por sus hermanos los fenicios, hasta la en
trada de los Reyes Católicos en Baza el 4 de Diciem
bre de 1489, dos. años y  dias ántes de la conquista de 
Granada, último baluarte de los árabes en España.

El Sr. Gavanilles expone con sobriedad en este 
largo período de tiempo los sucesos de nuestra, histo
ria, haciendo ver el enlace £jue, entre todos existe, 
manifestando las causas que a ellos han dado naárgen 
y  los efectos que han producido, y  sacando de unos y 
otras las lecciones de enseñanza, que convierten á la 
historia en maestra de la humanidad: el lenguaje ,es 
castizo y  correcto, el estilo sencillo y  elevado á la 
par, cual conviene á este ramo del saber humano.

El primer tomo abarca, además de la introduc
ción en que se emiten algunas*consideraciones acerca 
de los primeros pobladores de España y de las colo
nias que arribaron á ella hasta el siglo 111 ántes de 
Jesucristo, la narración histórica durante las domi - 
naciones cartaginesa, romana, goda y árabe hasta la 
refundición del reino de Astúrias en el de León el 
año 913, bajo Ordoño II.

Uno de Jos más brillantes episodios de la epopeya 
histórica española acaeció bajo la dominación carta
ginesa: hablamos de la destrucción de Sagunto, pin
tada con sentidos colores por el Sr. Gavanilles en los 
siguientes párrafos,, que no resistimos al deseo de co-

Í)iar, y que pueden servir también de muestra de 
as excelentes condiciones de la obra que es objeto 

de nuestro exám en:
« Inmediatamente cubrió Aníbal con un ejército 

numeroso los fértiles territorios cercanos á Sagunto; 
y viendo los débiles muros de la plaza, $e lisongeó 
ele ocuparla pronto; mas no contaba con el admi
rable valor ae los sitiados, que fiaban en su£ pechos 
de acero, y  no en sus murallas, la defensa de la ciu
dad.

«Enviaron los saguntinos mensajeros á Roma; 
oyólos el Senado; encomendó que viniesen á protes
tar dos legados, que fueron mal recibidos de Aníbal, 
y  que no tuvieron mejor suerte en Cartago. Roma, 
que estaba obligada po¿* los tratados á proteger á su 
fiel aliada; Roma, que en pocos diaspodia haber en
viado por mar socorros y tropas, se limita á una es
téril protesta, y abandona á su suerte á los infelices 
saguntinos.

» Un dia y  otro repite Aníbal el asalto, y  siempre 
en vano. Resisten los sitiados, hacen salidas de la 
plaza, arman asechanzas, y noche y  dia molestan á 
los sitiadores que no pueden entregarse al descanso. 
Lanzaban armas arrojadizas, llamadas faláricas, que 
llevaban, además del hierro de. una vara de largo, 
estopas embreadas ardiendo. Ibanse poco á poco des
corazonando los cartagineses; el mismo Aníbal mar
cha á su frente; su voz y  su ejemplo los inffema, 
vuelan á los muros...... pero ven á su General caer,
atravesado el muslo por uno de estos dardos. Aníbal 
herido, el ejército sitiador desalentado, un puñado 
de héroes resistiendo en lucha desigual, era un es
pectáculo que llamaba la atención de los pueblos. Un 
dia sucedía á otro dia , un mes á otro mes, y  Sagun
to resistía aún, y  todos los corazones nobles y  gene
rosos latían dentro del pecho, v  se hacían votos por 
unos valientes, víctimas de la ie jurada y de la con
fianza en sus aliados.

«Roma permanecía muda: limitándose á quejas 
vanas y  á mensajes estériles, presenciaba sin aver
gonzarse la lucha desigual. En vano los saguntinos 
reclamaban su amparo : en vano los infelices diri
gían su vista al mar ansiando descubrir en el hori
zonte las naves romanas.

«Aníbal construyó máquinas de guerra para ba
tir la ciudad ; elevó torres desde donde se heria im
punemente á los sitiados, y se dominaba su recinto. 
Mas nada valían la pericia del General ni el valor de 
los soldados cartagineses, que llegaron hasta el nú
mero de 150.000, según Tito Livio. El entusiasmo 
suplía dentro de la plaza por el número : los jóvenes 
saguntinos, y los ancianos, y  las mujeres, y  los ni
ños, todos eran soldados. Ocho meses duró tan ter
rible asedio, y  hubiera durado más si un nuevo y  
feroz enemigo no hubiese venido á combatir en apo
yo de Cartago; el hambre. La ciudad, diezmada por 
el hierro de los soldados, encerraba en su seno va
lientes , pero carecía de víveres.

«En  tan duro conflicto la  desesperación les inspi
ra un consejo supremo; y  én vez de rendirse y  capitu
lar con el vencedor, dejando la guarda de la ciudad á 
las mujeres, á los heridos y  á los ancianos, salen de 
noche al campo cuantos podían empuñar las armas, 
resueltos á morir, pero á morir matando ¡Horrible car
nicería! Arrollados por el número, vencidos por los 
cartagineses, mueren todos en el campo, y  el nueVo 
dia anuncia á las mujeres sagunlinas que sus padres, 
que sus esposos, que sus hijos habían dejado de ser.

«An íbal, que podía haber enaltecido sus glorias 
siendo generoso y ofreciendo una paz honrosa, aper
cibe sus trópas para el ataque, y  rompén fes muros 
y  se derraman por la despoblada ciudad. En medio 
de ella habia un punto fortificado y  una hoguera.....
Los cartagineses se hielan de horror  En aquella
hoguera ardían todas las joyás, todas las riquezas 
de los saguntinos, y  los guardadores de la ciudad, 
y los cuerpos de los niños asesinados por sus ma
dres, y  ellas mismas que se arrojában gozosas á la 
muerte por no caer en manos de los contrarios. 
Guando penetraron en el último recinto, vieron el 
suicidio ae todo un pueble. Heroísmo feroz, amor A  
la independencia de que solo España ha sabido dar 
ejemplos al mundo.

«Apoderóse Aníbal de una plaza sin defensa, de 
una ciudad sin moradores: solo se respetó el templo

dé Disttíá. Venció ruinas, y  permitió que-gusiioldados 
se entregasen á loa itíáfotés excesos, y  no dejasen 
piedra sobre piedra. 534, R.— 2Í9

4lgúnos años más tarde, cuando Romá phignabá 
coú todá? susiuedzas p w  ashgurar ^  identmacioni 
España, otra ciudad iriaomáble. Numancia^diÓ una 
nueva prueba de lo que puede el amor sagrado de la 

‘ independencia, arraigadó profundamente en los pe
chos españoles, convirtiéndose en humeante monton 
de escombros y  cenizas ántes que sufrir el yugo de 
Roma. ¡Pasemos las páginas de 20 siglos, y  íaragozq  
y  Gerona darán al mundo nuevos ejéhiplos del he
roísmo de Sagunto y  Numancia!

~ - El libro 2.°; en ei-úHimo tomo, comprende la do
minación goda, á la que se deben .dos instótucipnes 
de fama universal ; los. Concilios de Toledo,y eb ío ie - 
r.o,Juzgo. ¿JSt^n los ConcUjos de toledn jim ias poiRi- 
cas y civiles ̂  verdaderos Estadas de la aactotv,.como 
asienta el ilustrado, autor de la TeoriaMe Im  Córtm, ó 
Asambleas puramente eclesiásticas, como asegura la 
mayoría de nuestros escritores? El Sr. Cavanilles, 
competente como jurisconsulto, en está cuestion^ ópjna 
que no eran Cortes, ni campos de Marte, ni Asamfefeas 
mistas, sino reuniones puramente eclesiásticas caque 
los padres solos legislaban, sin que deJiberasennideei- 
dfesen el Rey, los magnates,mi lego-alguno ídedes tpie 
á ellas asistían, y afirma que na ha fcaHado tas 
actas conciliares ni en los Códigos de . ta épnéá una 
sola ley de carácter meramente c iv il, pedida pot e\ 
Monarca y  hecha por el Concilio, á pesar (Je haberla 
buscado con diligencia. / ( ¿

; El Sr. Gavanilles trazadla historia de la formación 
y  el, análisis del Fuero Juzgo, de ese inmortal Código^ 
el primero de su época, que tantos elogiosdwMnere- 
cádo á ilustres escritores extranjeros, por úíás que al- 
guno, como Monlesquieu, diga que « las 1éyes q y e  
contiene soú pueriles, torpes é idiotas....; son.fríyojas
en el fondo y  gigantescas en la forma.» Peró Gibbon 
y Guizot, Romev y  otros han impugnad^ e l,JLigero 
aserto del autor de Et espíritu de las leyes, haciendo 
justicia al más importante Guerpo legal de los siglos 
medios. . ú ;.- . . . . . . . .  . t , .

Los árabes, ávidos de placeres, ¿oñimcfeMámImde^  
liciosas vegas de Andalucía y Valencia, el Edem*pro
metido por el Profeta á los creyentes, cru jan ‘él E§-j 
treqho, desembarcan en Algeciras; y  derrumlfebífe e| 
imperio godo yn las márgenes del Guadátaté,fe4&B-| 
den fápjdamqnte su dominación por da JPcmnsqla^

Sero Muza y Tarif y  los Califas.¿fe .C ó rd ob aG ran an  
a luchan infructuosamente contra el héroe d e  Gova- 

donga y sus sucesores que, refugiádos en los riscos f  
breñas de Galicia, en las cordilleras y  montañas Vas
cas y tras las rocas de Jaca,; van reconquistando jfel-! 
mo á palmo durante ocho siglos el teryitorj9 ̂ perdido 
en una sola jornada. El dia 2 de^Ensrp de il$2¡ álza
se un grito de,inmenso júbilo en la vega de Gr$Uá4a 
á la viste del pendón de Castilla tremolando en e l 
más elevado minarete ,tde la Alhambra: ¡ la recoiir 
quista comenzada por Pelayo en Govadongatuvo felice 
cima en,Santa Fe con los Reyes Gatólioos Fernando é 
Isabel, terminando en las márgenes del Genil la san-, 
grienta tragedia iniciada en las orillas del Guadalétef 

Hé aquí la magnífica epopeya que. sé/píap^ne 
narrar el S r .. Gavanilles, en Ja parte ae su obra qué 
abarca la dominación árabe; en ella vemos pasar 
grandes figuras de Pelayo y  los Alfonso^; del Sákte 
Rey Fernando y de su hijo .el Rey Sabia; áte ¿Feman
do é Isabel I; del Cid Uahapeador y  de GuZItíámeV 
Bueno; del Gran Capitán y del inmortal Colon- de íps 
Abderraman y Alhakem; de los Almanzor y  de teqíos 
otros que contribuyeron al mayor esplendor de^Já 
España cristiana y árabe : en edá asfeümos á thechos 
dé armas tan brillantes como los ¿le Clavijo y lasrNa- 
vas, y á la promulgación de Códigos tan célebres 
como los F ucros y las, Siete Partidas.. xv ; .
. No acabaríamos si intentáramos indicar siquiérá 
las bellezas que encontramos en la Historia que es 
objeto de este artículo: en sp.desarrolta fia ^h jdq des
lindar perfectamente el Sr. Cavanilles Tos tres elémen- 
tos esenciales de nuestro carácter.; lá xeljgiop;, Ja Jai- 
dependencia, Ja Monarquía, objetos venerando^en 
cuy a defen sa han derramado en t p f e  épocas los ̂ es
pañoles su heroica sangre , y  la derramarán todavía, 
estamos seguros, si alguno de aquellos se viere ame
nazado. . t

Séanos permitido, para terminar, trascribir una 
reflexión que ha sugerido alSr. Cavanilles fes funes
tos resultados que tuvo para Roma eí^eámijfetcté.ijá

Eolítica de conciliación por la de dureza y  crueldad 
ácia los españoles: «Que Jos que qu icen  conocer á 

España aprendan que su afecto se gana con benefkáós, 
y  su alianza con lealtad; que no toquen &1 -honor na
cional, harto vidrioso, y  que no juzguen fácil domi
nar con las armas á los españoles.» -

Baltasar Pjkon.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS V ÍR a I l  a M ) 
de 1863.—Se halla de venta en e! despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes: i

Encuadernación en terciopelo. 1200 rs. :
Idem en seda.. . . . . . . . . . . .  f § 0  j

.Idem de toedio lújo.. . . . . . .  p  )
Idem en tafilete. ...........  60
En tela........................    ”Í6
A la Bradél.   .............  %
Todos los ejemplárés, gáp distíngion de 

clases, llevan el retrato de S. M. la Reina.
.................— 5

EL INFRASCRITO, SOCtO ÓBRENTE Ü lí tA  S b O T J iD ! 
titulada Echazarreta, Arisli y Compañía . h^ce £iber‘al:
público que á consecuencia de no haber jqahiddjpoSfor.á1 
la fábrica dé papel continuo de su . jsus,
pertenecidos y agregados,-sita én el fúgjir.défeurá 'ééfcfcj 
de la villa de Tolos* ♦ provincia de G u a zco * , hji 
dado sacarla á hueva pública licitación coufe efirrigp-; 
tente rebaja del tipo anteriormente señalado; cSyoTaétóse' 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez (te prim$ra7qs- 
tancia del partido, en la sala de su Jctógádór á las .once- 
horas del dia 20 de Enero próximo venidero. Las cofifi- 
oiónés de esta venta p jo  se n aliarán aé%átíTfid§to én^

  — 1K1   ftfilA .• i f SEi • ft‘

JfefgiMidel firmante en esta misma villa , y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.
, uífota$a 46 de Diciembre de I061«*J. Gregorio de Echa- 
zarreta. 68**— *3

EN LA PORTERÍA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
r  Tfcfitfflimrrattr <M edificia que

ócftlpael Ministerio de Hacienda, se hallan de ventaf al pre
cio» de (9 Fajeada unpf los Aranceles arreglados al sistema 
métrico decimal, que fueron aprobados par Real decreto 
de &’Lde Noviembre último, y están vigentes desde í„#del 
mes actual. * 61— 2

EMPRESA DEL FtftffcéMSARRHi DE <X)RW5BA A MÁ-
laga.— Se avisa á los contratistas de obras públicas que 
habiendo sido aprobado por el Goblerhofel proyecto de 
la parte comprendida entre Córdoba y  la Roda, d é  una 
longitud de cerca de-166 kilómetros, la emprésá admite 
proposiciones para la explanación y  obras de fábrica de 
esta sección. ' : *

Los trabajos han sido divididos en trpzos de cinco á 
!2f* kilómetros de extensión, los cuales podrán ser re
unidos. ~~ , . ,

Un nuevo aviso dará á conocer el último dia de admi
sión de proposiciones.

Los contratistas que quieran interesarse en, estos tra
bajos pueden dirigirse á: laé oficinas de fe éahpresa en 
Málaga, donde se Ies enseñarán los planos, perfiles y  de
más condiciones de la ejecución. 64— %

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LOS AMIGOS DE RE  
ding.— Hallándose en descubierto eon esta Sociedad^ por 
dividendos pasivos no satisfechos el socio Sr. D. José Ma
ría Pantoja; ha sido requerido por tercera vez para el 
pago en esta tacha, con arreglo al art. 27 de la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859.

Madrid 6 de Enero de 4 863.«»E1 Gerente. 62

.FF.RRO-fARRlL DE QUOVD-REAL A  .BADAJOZ.—  
Se admiten proposiciones para la construcción de las 
obras de tierra , de fáb^fea>w casi Has du, .gif* ndn los 
cinco trozos en qué esfejJéridida la seccian tercera del 
expresado ferro-carril, qfia empieza en la sierra  ̂ de Ja 
Pared y termina en la divisoria del arrjgq^ deáiBuey. 
^ L a  longitud de dicha>¿qs$ion es de 43,997 , y
el presupuesto de todas las obras asciende á reales ve
llón 13.268.719. f

Los planés, perfiles7 puesto y.pliegosrdé condi
ciones se hallarán dé inánifie^to en las oficinas de Iá em
presa , calle.de Espoz y ARna , núm. n(>
festivos , desde las once dé la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

Las proposiciones'sa haiún en cercado# oou
estricta sujeción al modefeiinserto ¿ c o n t i n u a Y  se 
recibirán basta el diat.IJlvtta debiendo
dirigirse al Administrador general, acompañadas del res
guardo de un depósitQ.de.Df. vn. 132 0901hechom  la 
Cata de la empresa , eq frpet(ílico ó valof^sidéí Ja D mda 
del Estado al precio de cojtlzjieion en la BoÍsA.de:Mafjrid.

La empresa se reserva el derecho de aceptar la pro
puesta que considere más conveniente entre las que se 
presenten, ó no aceptar ninguna si así lo creyere opor
tuno.  ̂   ' ^  ^  .

Antes del dia 16 de Rnqro de 4863 se b^rá sab^r á los 
próponentes la decisión dé la empresa á fin de que los 
autores de las propuestas desechadas puedan retirar sus 
deftasitos. ;

El autor de la proposición aceptada deberá acudir 
igualmente á formalizar su contrato en el términq< de 
cuatro dias, con afregfe á do ̂ prescrito en Jas.ooudiciones 
particulares y ecoiíóiiucas; y si así no lo verificase, per
derá el depósito de 432 000 rs. vn. á que ántes so ha he* 
cho referencia.

Modelo de proposición.

Enterado del anuncio publicado étí W  Gaceta dé j|/a-
drid del d i» d o .. . . .  para la contrata de las
obras de tierra, de fábrtoa y casillas, de guarda dé ks 
cinco trozos de la sección tercera dekterronarril de Ciu
dad- Real á Badajoz, comprendida-entre la sierra de la 
Pared y la divisoria del arroyo del Buey, qüe mtée 43 097 
metros de longitud, yde^dós^pliegosde condicionas, pla
no», perfiles, presupuestoéy tipos puestosúe manifiesto 
en las oficinas de la empresa de dicho ferro-carril >v me 
obligo á construir Jas expregadas obras ron entera suje
ción á las condiciones óptanos y  perfiles indicados , con
la rebaja de (euTlet#*} poneiroteea c^dá uno de
Ior precios que expresa el mencionado presupuesto.

i . , HMO-í . . .... | ■
(Fecha, firma y domicilio del proponente.)

Madrid 48 de Diciembre ríe 4 862.=Ef Administrador 
general, Eugenio de Abel!*. — \

QUINTAIS.—COMENt M k íS A LAUSY VÍÓENÍe ’ ¡POR 
Mendivil, Consejero provincial

Se venden en la librería de Cúesta a 20 rs. 63

A FIN DÉ QUE CIRCOtÉ^ Y TENGAN L4l>jL^LÍfíÍÓ>D 
cohveniente se expenden, al precio aproximado de" su 
costo, las siguientes o^ras, impresas por acuerdo del 
Congreso efe los D iputáis; ̂  í ;í . ^  .

Memoria descriptiva qcl lfalació del Cqpgré^o; edición 
delu jo, un tomo marca mayor, con láminas, 300 rs.

Mi viaje á las C órtesó  span Apuntes de feaquin 
Lorenzo Yillanueva sobre tas sesiones secretas de l 810 ¿ 
4844, un tomo en rúnica, 14 rs. p>

Colección de las sesioné;;.Je Córtes celj^^ad|a¿jeQ Se
villa y Cádiz en 4823, un tomo eri folio español en rús
tica, 30 rs. ■ ^

Estadística y viciáftu% J e  las Córtes ta íitin is- 
terios desde 4833 á 4858^.uq tomo en 4.1 píólofigado con 
encuadernación á la h o lán ^a , 20 rs..ÍM¡ ,

Actas de las Córteé dé Castilla : ediciQnVde Jmar .K>l;o 
español, encuademación J ja  iúgfesa , ppé Juspiucion, y 
en las capitales de laá provincias , 80 rs. cada tomo / de
biendo publicarse dos cada año. Está encuadernado el 
primer tomo, yen  prenMeUegundo. _ 5 ,

Todas estas obras séfMl)an de venta én el ajespacho 
delibres dé la Imprenta^Naeional. Para la'suscricion de 
las Córtes de Castilla se pueden también dirigir avisos i 
D. Cristino Higuera, calle de la Salud, núm. 43.

4072

COMPARA G E f^ A L  j^ S Á T L Á N T IC it— SÉRVICK 
postal francés de San Nazario á Méjico, con escala eu 
Fort de Frapce (Martinic^v Santiago de. CHba. , 

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y 1;
Habana.

Billetes á precios ^ q fed o s  para la Rabajna:
4.4 50 frs. camarotes dé Spartíeck con dos camillas. 
4.025 frs. id. condes y  cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un buque de San Nazario el 16 de cada mes.

41—3

SANTO DEL DIA.

San Julián, m ártir, y San Teodoro. 

tuaronta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

&>$ervaoipn*e meteorológicas del dia 6 de Enero de 4 863.

HORAS.
Barómetro
reducido á0* 
•n milíme

tro*.

Témpera- 
tnra ea 
gr ados 

Ré&wnur.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Direicion 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . 696,58 6#,5 «*,9 S. 0 . . . . Cubierto.

t  m ,.. 695,0o 6°,7 S. S .O .. Cásicub.*

18....... 692,00 r,8 40k,3 S. 0 . . . . Idem.

3 t . . . . 694,93 r,9 5. O . . . . Lluvia.

6 i . . . 692,62 0‘,0 O'.O S .O . . . . Nieve.

9 n .. . 698,68 1%I 4‘ ,4 s . o . . . . Lluvia.

Temperatura máxima del dia... . . 9*,4 14%7

tempera tara máxima al sol......... 40°,2 12%8

Temperatura mínima del dia....... 0*,0 0ft,0

Evaporación en las 84 horas. 4,8 milímetros.

LMrm qn tas 24 hatee..

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Enero á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción délas de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-
LIDAD06.

BarÓme- 
troA-'O* y 
al nivel 
del mar.

Tempera-

la » .

Dirección
del

Viento.

Estado
del

éíelo.

Es tado 

de la mar.

Madrid... 762,0 8’ >4 s . s . o . Cási cub... y>

Palma.... 753,3 45*,0 S. 0 . . Algo cub.*. Oleaje.

Alicante.. 757,2 8*,2 Idem. Nubes. . . . Tranquila.

S. F.f ayer 
á las 8h.. 761,6 4 3 M Oeste. Cubierto... Picada.

Lisboa 5.. 758,7 4 2*,3 S. O. v Cub.*, lluv.* Rizada.

Oportoid. 754,i 40* ,4 » C.°, lluvia.. De leva.

Sant.* id.. 748,3 4 0 #,7 S. S. 0. Lluvias.. . . »

Salam.a id. 787,8 6 * , 4 Oeste.. Cási cub.*.. »

Albacete.. 757,2 40*,5 S. S. 0. Idem....... . »

Soria. .. 748,8 5*,0 Idem.. Cubierto. »

Húesca'5. 747,1 6\6 » Idem......... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 .• 
de Enero de 4863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
áO’ y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d es 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DÉL CÍÉLO.

Dunquerque....... 766,8 5*,0 ís. O... Cubierto.
París— . . . . . — 770,7 0*,5 s ........ Idem.
Bayona................ 2*,4 E........ Idem.
Lyon................... 771,6 6°,3 N....... Idem.
Bruselas... . . . . -769^ 4*,0 S. O .. Algs. nubes.
Viena.................. 769,5 3%7 O. .. . Niiblado.
Turin......... ......... 774,6 3#,0 N. E . . Idem.
Roma......... . . . . . . » 42°,0 E....... Idem.
Florencia............ » » » )>
San Petersburgo.. 750,8 I*,0 S. O .. NieVe.
ConstantiUópta...
Stockolitío.. . . . . . . . 754,0 — 0*̂ 8 s s .o . Algs. nubes.
Copenhague. . . . . . 759,1 3°,6 S. 0 . . Cubierto.
Greenwich-------- 758,i  - 4°3 S. 0 . . Idem.
Leipzig.............. 771,5 0*,6 S. o . v Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los pártes remiti<fes en este dia jbór la Itiférven- 

cion de Arbitrios municipales , la del líiércado dé gra
nos y nota de precios dé artículos de cónsuthó , tésulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS HUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.409 fanegas de trigo.
2.473 arrobas de harina de id.
5.905 arrobas de carbón.

85 vacas, que componen 36.315 libras de peso.
431 carneros, que hacen 9.954 id.r id.
364 cerdos degollados, que Ladén 84.991 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  POR KENÓR EN EL* DU 
DE SOY.

Carne de vaca, de 53 á 57 rs. "areoha,5 y  de 20’ áT24 
cuártos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra. * ?
Idém de temerá, de 88 á 98 rs. arroba, y5d e ’42” á 6l

cuártos libra.
Despójos de cerdo, de 4 4 á 47 cuartos fibra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. árroba, y  dé 3 rá  34 Ct&r- 

tos -libra.
Idem frésco, de 28 á 30 cuaHos libra.
Idem en camal, de 74 */% á 79 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 440 á 146 rs. arriaba, y  de 42 á 51 criarlos 

libra. . .
Aceite, de 70 á 73 rs. arroba, y  de^frá24 cuártositea. 
Vino, de 36 á 46 rs.arroba,y de 4.2 á 44 cuartos cuartillo. 
Pande dos libras, de 42 á 14’ cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de10 á 46 cuarios 

libra. . . . . . .  .
Judías, de 14 á 30 rs. arroba, y  de 8 á12 cttartbs fibra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 40 á l i  cttarios 

libra.. , , ;
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y  de 8 á lO cuártos fibra. 
Carbón, de 8 á 8 */% rs. arroba. ,
Jabón, de 68 ár65 rs. arroba,?y  de20 á 22 cuartos libra. 
Patátas, de 4 6 rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos ffiira.

PRECÍOS DE GaANoé^isN^^EL *MÉRéÁDO¿Í¿ r i^ é Y . , ;

Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo .vendido 4 M V ñ m j& s .
Quedan í^or vender;. 934.

Precio máximo.. . ; ; .  }%2 
I d é m T n í n h f i o . 445. 
f f le m tim d io ;.. . . . ; ; .  *49̂ 48.

Lo que se anuncia al público pára su iñteíigeñfita. 
Madri4;6 de Enero do 4863.—El Alcalde^Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

*Ambem* 2 de TEhere^-Interior , ^ 9 -4 0 .--Diferida 
45-65.

Amsterdam 2 de Enero.— Interior, 49Vi-— Diferida
45%  . . .

Francfort 2 de E n ero^ íih eriov , 49 ■^ Diferida, 46 
‘ Lóndres*2 de ^rore.^i^insofidádbs 

rior español, 54.-^Diferiflo , 46.

E S P E C T A C U L O S .

^Teatro Real.—A lasochóy mediade lá noche.— Fun
ción 69 de abono.— Rigoletto.

Teatro í>el PRÍNcréÉ:-¿A las ocho de tófíochei-̂ -Fun- 
ción 43.* de abono, á.^iáífe, turno 4?~ € or¥ é$ r al: que 
yérra.—Bafie.— Receta vióíifoa las sueyHss.

i . . • 3, 9 ' -
Teatro del Circo (líritao-dramático ).-^ A  Ia3 ocho de 

la noche.—Un trono y un désengaño.
TEATÍ#b¿%MHEtíflS^:^-A lasj ochO'de lá  noóhe.—  

Función 9txde abotm^13tt<bnía.^*£a WHé?ti4 los ¡hila, 
gros, comedia en tres actos.—Baile.— La comedia de Ma- 
ravillasf& inete. *

Teatro de la Zariü^a.— A las eehO de*4ar noche.— 
üftima representácion/por ahora, de Él secreto de una 
dama. v

Teatro de Lope db ¥1oa: A tes ocho de ia noche.—
Los infieles, comedía en téés actos.— Los misterios de la 
calledelGMo.

Teatro de Novedades.—A las ocho de la  noche.— 
E l orgullo, drama en cinco actos.—Báile.


